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SERVICIO NACION D LA DIS 	ACIDAD 
VAS/ 

Aprueba Convenio de Transferencia de 
Recursos entre SENADIS y la 
Municipalidad de Lebu 

RES. EXENTA N° 5218 
SANTIAGO, 2 9 	2017  

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, 
Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 
19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de la 
Administración del Estado; la Ley N°20.422 sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión 
Social de Personas con Discapacidad; Ley N°20.981 de Presupuestos del Sector Público, 
para el año 2017; Decreto Supremo N°18, de fecha 14 de Julio de 2015, del Ministerio de 
Desarrollo Social, que nombra Director Nacional de SENADIS; Resolución Exenta DGP 
N°619 de 2015, del Servicio Nacional de la Discapacidad; Resolución N°1600, de 2008, de 
la Contraloría General de la República sobre exención del trámite de Toma de Razón y los 
antecedentes adjuntos, 

RESUELVO: 

1. APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 07 de 
diciembre de 2017 entre el Servicio Nacional de la Discapacidad y la Municipalidad de Lebu, 
cuyo texto íntegro y fiel es el siguiente: 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
ENTRE 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 
Y 

MUNICIPALIDAD DE LEBU 

En Santiago, a 07 de diciembre de 2017, el SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD, 
rol único tributario N° 72.576.700-5, representado por su Director Nacional don Daniel 
Concha Gamboa, Cédula Nacional de Identidad N° , ambos domiciliados en 
calle Catedral 1575, piso N° 1, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte, 
en adelante SENADIS; y por la otra la Municipalidad de Lebu, rol único tributario 
N°69.160.300-8, representado/a en este acto por don/doña CRISTIAN PEÑA MORALES, 
cédula nacional de identidad N , ambos domiciliados en Andrés Bello 233, 
comuna de Lebu, Región Biobio, en adelante el/la EJECUTOR/A, han acordado lo 
siguiente: 

CONSIDERANDO 

1° 	Que, en virtud de la Ley N°20. 422, el Servicio Nacional de la Discapacidad es un 
servicio público funcionalmente descentralizado y desconcentrado territorialmente, que 
tiene por finalidad promover la igualdad de oportunidades, inclusión social, participación y 
accesibilidad de las personas con discapacidad. 
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2° 	Que, la Resolución Exenta N°5544, de 12 de Junio de 2013 del Servicio Nacional 
de la Discapacidad, aprobó el Programa Fortalecimiento de la Red de Rehabilitación con 
Base Comunitaria. 

3° 	Que, de acuerdo a lo dispuesto en Ley N°20.422, en particular en su artículo 18, la 
rehabilitación de las personas con discapacidad constituyen una obligación del Estado y, 
asimismo un derecho y un deber de las personas con discapacidad, de su familia y de la 
sociedad en su conjunto. 

4° 	Que, de conformidad con el artículo 21 de la Ley N°20.422 la Rehabilitación Integral 
es el conjunto de acciones y medidas que tienen por finalidad que las personas con 
discapacidad alcancen el mayor grado de participación y capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria, en consideración a la deficiencia que cause la 
discapacidad. 

50 	Que, las personas con discapacidad de conformidad con el artículo 22, de la Ley 
N°20.422, tienen derecho a que el proceso de rehabilitación integre y considere la 
participación de su familia o de quienes las tengan a su cuidado. El proceso de rehabilitación 
se considerará dentro del desarrollo general de la comunidad. El Estado fomentará 
preferentemente la rehabilitación con base comunitaria. 

6° 	Que, la Rehabilitación con Base Comunitaria (RBC) consiste en una estrategia de 
atención que centra su diseño en la incorporación de la comunidad al proceso de 
rehabilitación del ciudadano que lo requiera, impulsando el desarrollo en 5 áreas generales: 
Salud, Educación, Subsistencia, Social y Fortalecimiento. La labor del equipo de 
rehabilitación está enfocada en la entrega de procesos de habilitación y rehabilitación 
integral, vinculado directamente en el fortalecimiento del grupo familiar, cuidadores y de los 
integrantes de la comunidad cercana, tales como organizaciones de la sociedad civil, su 
medio social, escolar y/o laboral y las instituciones públicas y privadas, entre otros. 

70 	Que, la resolución exenta N° 5030 de 2017, de SENADIS ordenó la suscripción del 
presente convenio de transferencia de recursos atendido que técnicamente el/la 
EJECUTOR/A cumple con las condiciones necesarias para garantizar la eficiencia y eficacia 
de la administración de los recursos públicos y la adecuada implementación del Programa 
de Fortalecimiento de la Red de Rehabilitación con Base Comunitaria. 

8° 	Que, en virtud de lo antes expuesto los comparecientes vienen en suscribir el 
presente convenio de transferencia de recursos y ejecución de acciones. 

Las partes han convenido lo siguiente: 

PRIMERO: OBJETO 
Las partes acuerdan celebrar el presente convenio con el propósito de colaborar en el 
cumplimiento del objetivo del programa de SENADIS de Fortalecimiento de la Red de 
Rehabilitación con Base Comunitaria, que implica "Mejorar el acceso de las personas con 
discapacidad y sus familias a procesos de Rehabilitación Integral con calidad y oportunidad, 
en sus contextos comunitarios y domiciliarios, mediante el fortalecimiento, diversificación y 
articulación de la oferta de prestaciones de Rehabilitación tanto de la red pública como 
privada, el desarrollo de Redes de soporte socio-comunitarios y el impulso de un Modelo 
de Gestión Local Integrado, que permita la inclusión social de las personas y comunidades", 
en la/s comuna/s de Lebu. 

Para estos efectos, las actividades que se desarrollarán durante la ejecución del presente 
Convenio, se encuentran detalladas en el Anexo N°1 "Formulario de Postulación", el que se 
entiende forma parte integrante del mismo. 

SEGUNDO: OBLIGACIONES DE SENADIS 
SENADIS se obliga a transferir al/la EJECUTOR/A la suma de $5.470.000.- (Cinco millones 
cuatrocientos setenta mil pesos), que serán destinados, exclusivamente, a financiar la 
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adquisición de equipamiento con estricta sujeción a los términos y categorías desglosadas 
en el Anexo N°1, de conformidad con la siguiente tabla de presupuesto: 

PRESUPUESTO 
CATEGORÍA MONTO 
Inversión $ 220.000 
Recurrentes $ 450.000 

Personal $ 4.800.000 

Total Presupuesto Aprobado $ 5.470.000 

Y, para el financiamiento del pago de los servicios de un/una o los/las profesional/es o 
Técnico/s con las características que a continuación se indican: 

Nominación del RRHH 

Cantidad 	de 
horas 
(Hrs. 
Semanales) 

Valor 
mensual 
Bruto 

Costo total 

Kinesiólogo 22 $480.000 $4.800.000 

- O $0 $0 

- O $0 $0 

- O $0 $0 

El/la EJECUTOR/A no podrá solicitar a SENADIS modificaciones a los montos asignados a 
cada una de las categorías desglosadas en el presupuesto señalado precedentemente, 
salvo en cuanto se trate del uso del saldo no gastado, cuya modificación presupuestaria se 
regirá conforme a las disposiciones del presente acuerdo. 

SENADIS depositará la transferencia de fondos, en la cuenta del/la EJECUTOR/A 
N°55909021536 del Banco Estado, una vez que se encuentre presentada ante Senadis la 
rendición de cuentas proveniente de cualquier otra obligación que sea exigible entre las 
mismas partes, al momento de la remesa de dinero. Para todos los efectos legales, bastará 
con el documento de depósito bancario para probar la transferencia efectuada. 

Se debe tener presente que, el plazo para realizar la remesa por parte de Senadis, es de 
15 días hábiles contados desde la resolución aprobatoria del Convenio. 

Para todos los efectos de este convenio, bastará con el documento de depósito bancario 
para probar la transferencia efectuada por SENADIS. Sin perjuicio de lo anterior, será 
necesario que, al momento de la primera rendición de cuentas, el/la EJECUTOR/A 
acompañe el comprobante de ingreso firmado por el mismo, el que deberá especificar el 
origen de los caudales recibidos. 

TERCERO: FINALIDAD DEL FINANCIAMIENTO 
La suma que se transferirá corresponde al total del monto asignado al efecto, entregado 
por una sola vez y con el único destino que en este instrumento se establece. 

El/la EJECUTOR/A debe encontrarse inscrito en el Registro de Personas Jurídicas 
Receptoras de Fondos Públicos y otorgar a SENADIS un comprobante de ingreso de la 
suma recibida. 

Para el caso que el/la EJECUTOR/A requiriera gastar una suma mayor, para el 
cumplimiento del objeto del presente acuerdo, a cuyo financiamiento contribuye SENADIS 
en virtud del presente Convenio, la diferencia no financiada será asumida exclusivamente 
por el/la EJECUTOR/A, a su cargo. 
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Para el caso que los costos referidos sean inferiores a los montos transferidos, el/la 
EJECUTOR/A podrá solicitar formalmente a la Dirección Regional de SENADIS la 
modificación presupuestaria que permita hacer uso del saldo no gastado, la cual deberá 
realizarse con una anticipación de a lo menos al 50% del periodo de ejecución. En caso de 
no cumplir con esta exigencia el/la EJECUTOR/A hará devolución de la diferencia. 
CUARTO: PERFIL DEL PROFESIONAL/TÉCNICO 
Deberá cumplir con el siguiente perfil: 

i. Poseer Título Profesional o Técnico del campo de la Rehabilitación. 
ii. Conocimiento en las áreas de Prevención, Promoción y Rehabilitación de la Salud, 

en personas en situación de discapacidad. 
iii. Conocimiento en estrategias de trabajo con familia y cuidadores de personas en 

situación de discapacidad. 
iv. Interés en desarrollarse en el área del trabajo comunitario y desarrollo local. 
v. Capacidad de trabajo en equipo y de gestión de las redes locales. 
vi. Capacidad de motivación y organización de redes sociales de base. 

QUINTO: 	ACCIONES DEL PROFESIONAL/TÉCNICO 
Deben ser en torno a: 
■ Evaluación de la realidad psicosocial del usuario, su familia y entorno social, 

evaluación funcional del hogar para las actividades de la vida diaria del paciente en 
la casa y su entorno, evaluación del entorno escolar o laboral. 
■ Enseñanza de técnicas específicas, consejerías con el usuario y/o familia y/o 

cuidador. 
■ Visita Domiciliaria y/o escolar y/o laboral Integral. 
■ Realizar acciones de apoyo al Cuidador. 
■ Trabajo comunitario, educación a grupos de la comunidad y formación de monitores. 
■ Formación y fortalecimiento de redes de soporte social, laboral y familiar de las 

personas en situación de discapacidad en el territorio (incluye trabajo intersectorial) 
e integración a redes comunitarias. 
■ Asesoría nivel secundario en la atención primaria en salud (APS): Apoyo para 

diagnóstico especializado, diagnóstico diferencial, tratamiento especializado, 
indicaciones al equipo APS para su seguimiento. 

SEXTO: RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA 
El/la EJECUTOR/A deberá contratar por su cuenta y riesgo los servicios del personal, 
debiendo cumplir con los perfiles requeridos respectivamente, liberando al Servicio 
Nacional de la Discapacidad de cualquier responsabilidad en la contratación. 

El contrato por los servicios del personal que mantenga y/o celebre el/la EJECUTOR/A para 
la ejecución del presente convenio, no generará vínculo alguno entre SENADIS y el 
personal que preste sus servicios en virtud de este convenio. 

El contrato de cada persona que preste los servicios de apoyo deberá regirse a los límites 
que la ley establece en cuanto a la jornada de trabajo, esto es: no puede exceder de 45 
horas semanales. 

Una copia del/de los contrato/s entre el/la EJECUTOR/A y la/s persona/s que preste/n los 
servicios de apoyo, deberá/n adjuntarse dentro de la primera rendición de cuentas a 
SENADIS. 

SÉPTIMO: EXCLUSIVIDAD DE LOS SERVICIOS DEL/LA PROFESIONAL/TÉCNICO 
Los referidos profesionales/técnicos deberán estar destinados única y exclusivamente al 
desarrollo de las actividades que permitan el cumplimiento de los objetivos del presente 
convenio, obligación que las partes elevan al carácter de esencial y su incumplimiento dará 
derecho a  SENADIS  para poner término al presente convenio en forma anticipada y exigir 
la devolución de los dineros transferidos por este acto. 

OCTAVO: OBLIGACIONES DEL/LA EJECUTOR/A 
Serán obligaciones del /la EJECUTOR/A las que a continuación se señalan: 



A
R

C
H

IV
O

 D
IG

IT
A

L
-  S

E
N

A
D

IS
 

i. Invertir la suma transferida en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el presente convenio. 

ii. Cumplir con el objetivo y las indicaciones descritas en las cláusulas de este 
instrumento y especialmente las señaladas en los anexos que forman parte 
integrante del presente instrumento 

iii. Destinar el equipamiento indicado en el presente convenio al desarrollo del 
Programa por un período no menor a 3 años, debiendo informar a SENADIS 
anualmente sobre el lugar en que dichos bienes se encuentren y su utilidad 
terapéutica, entre otros a más tardar los días 30 de abril de cada año o día hábil 
siguiente, si éste fuese inhábil. 

iv. Realizar los informes técnicos y administrativos que SENADIS solicite. 
v. Incluir a SENADIS en sus actividades de difusión, promoción y comunicación 

relativas al presente Convenio, el objeto del mismo y que su ejecución "aporta a la 
Inclusión social de personas en situación de discapacidad y es financiado por el 
Servicio Nacional de la Discapacidad-SENADIS-Gobierno de Chile", mediante 
publicación destacada en un lugar de la institución o sede, para conocimiento de la 
comunidad. 

vi. Otorgar a SENADIS todas las facilidades que le sean requeridas para el seguimiento 
del proceso, con motivo de visitas de monitoreo, supervisión o de control, así como 
en las de carácter protocolar, que se organicen desde la Dirección Nacional o 
Dirección Regional de SENADIS, el Ministerio de Desarrollo Social u otra autoridad 
del Estado. 

vii. Informar por escrito a SENADIS de todo cambio de domicilio. 
viii. Rendir cuenta en conformidad a lo establecido en el presente convenio. 
ix. Llevar registro preciso y detallado de las acciones realizadas en virtud del presente 

Convenio y de los recursos utilizados en ellas, de acuerdo a los lineamientos que 
Senadis especifique. 

x. Realizar las denuncias pertinentes y oportunas ante la autoridad competente de todo 
hecho presenciado que pueda ser constitutivo de crímenes o simples delitos, 
ocurrido durante la ejecución del proyecto, de acuerdo a las obligaciones 
establecidas en la ley. 

xi. Encontrarse inscrito en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos 
Públicos y otorgar a SENADIS un comprobante de ingreso de la suma recibida. 

xii. Reintegrar a SENADIS, a través de depósito realizado en la cuenta corriente Banco 
Estado N°00009020489 de SENADIS, aquellas sumas de dinero que no utilice para 
la ejecución del proyecto, en uno o más ítem de cada categoría, correspondientes a 
los dineros adjudicados en virtud del presente convenio, y resultantes de la 
aplicación del procedimiento de control financiero establecido en la Guía de Gestión 
Administrativa. 

xiii. Llevar un inventario actualizado de los bienes muebles que hubiera adquirido con 
los fondos proporcionados por SENADIS, registrando en dicho inventario su estado 
y ubicación y enviar copias del mismo, a lo menos una vez al año, a la Dirección 
Regional de SENADIS, lo que será materia de supervisión. 

NOVENO: CONTENIDO Y REMISIÓN DE INFORMES. 
El/la EJECUTOR/A deberá enviar a SENADIS, informes que deberán contener, a lo menos, 
lo siguiente: 

1. Comunicar el desarrollo de actividades realizadas en el marco del convenio. 
2. Avances técnicos registrados en el desarrollo del Plan de trabajo. Indicando las 

debilidades y fortalezas que presenta y las medidas dispuestas para optimizar sus 
resultados. 

3. Evaluar la gestión en relación a la cantidad de usuarios que acceden a acciones en 
el marco del convenio, indicando su rango etario, tipo y grado de discapacidad, sexo, 
entre otros. 

4. Informar las siguientes actividades que constituyen pilares de la estrategia de 
rehabilitación con base comunitaria: 
a. Atención de las personas en situación de discapacidad: que comprende ingreso 

y evaluación, diagnósticos de ingreso, actividades terapéuticas, ya sean kinésica, 
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de terapia ocupacional, fonoaudiológica, recreativa, actividades laborales y/o 
educativas, y adaptaciones. 

b. Trabajo con la familia: que comprende visitas domiciliarias, consejería familiar y 
adaptaciones en el hogar. 

c. Trabajo comunitario: que comprende formación de redes de soporte social, 
laboral y familiar, trabajo intersectorial y educación de grupos. 

d. Acciones hacia los cuidadores: que comprende visitas y consejería a cuidadores, 
y actividades de educación y prevención. 

e. Sistema de derivaciones y referencias: que comprende el análisis y mejoras en 
los sistemas de derivación entre los distintos punto de la red. 

Informes Técnicos:  Bimensuales a contar de la entrada en vigencia del convenio. 

El Informe Técnico Final:  15 días hábiles posteriores al último día de ejecución del 
convenio. 

En cuanto a los informes financieros, éstos deberán ser entregados a la Dirección Regional 
o al Departamento Técnico de SENADIS, según corresponda, dando cuenta de los gastos 
realizados mediante documentación auténtica y pertinente, conforme a lo dispuesto en la 
Resolución N°30, de 2015, de la Contraloría General de la República, y sus posteriores 
modificaciones, que el/la EJECUTOR/A declara conocer en este acto. 

El/la EJECUTOR/A deberá rendir mensualmente, durante los primeros 15 días hábiles del 
mes siguiente en el que ocurrió el gasto, mediante documentación pertinente y auténtica. 

Los montos no ejecutados por el/la EJECUTOR/A, deberán ser reintegrados conjuntamente 
con la presentación de la última rendición de cuentas, lo cual deberá ser acreditado 
mediante el correspondiente comprobante de egreso y de depósito de dichos montos en la 
cuenta bancaria de SENADIS. 

DÉCIMO: REVISIÓN DE CUENTAS 
Las cuentas serán examinadas por el Departamento de Administración y Finanzas de 
SENADIS. Si se aprueban totalmente, se dictará una Resolución de Aprobación de las 
rendiciones y cierre del convenio, dentro de los 90 días corridos siguientes a la entrega de 
la rendición final que será notificada al/a la EJECUTOR/A, por medio de carta certificada 
dirigida al domicilio registrado en este convenio. En cuyo caso se procederá a la devolución 
de la Garantía, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación. 

En caso que surjan observaciones u objeciones de la revisión de la rendición de cuentas, 
el/la EJECUTOR/A deberá subsanarlas dentro de los 10 días corridos siguientes contados 
desde la recepción del oficio que las informe. 

SENADIS rechazará aquellos gastos que sean realizados por el/la EJECUTOR/A, de no 
estar relacionados con el cumplimiento del objeto del convenio, o que no puedan ser 
respaldados contablemente con documentación auténtica y en las condiciones exigidas por 
SENADIS. 
Si SENADIS formula nuevas objeciones el/la EJECUTOR/A tendrá el plazo de diez días 
corridos para subsanar lo objetado. 

En este último caso, de no haber conformidad con la rendición y por tanto no pueda ser 
aprobada, se dictará una resolución dentro del mismo pazo indicado en el párrafo primero, 
esto es, 90 días corridos a la entrega de la respectiva rendición, ya sea ésta parcial o final, 
la que dispondrá el término del convenio; la restitución de fondos y, en su caso, que se haga 
efectiva la Garantía. procediendo el Servicio a ejercer las acciones legales de cobro 
pertinentes a través de la Contraloría General de la Republica. 

DÉCIMO PRIMERO: COSTOS DISTINTOS A LOS PROGRAMADOS 
Para el caso que el Ejecutor adquiera el equipamiento indicado en este convenio a valores 
por sobre los montos transferidos en virtud del presente convenio, la diferencia será de su 
cargo. 



A
R

C
H

IV
O

 D
IG

IT
A

L
-  S

E
N

A
D

IS
 

DÉCIMO CUARTO: FISCALIZACIÓN CONTRALORÍA 
Se deja constancia que los fondos que SENADIS transfiere por este convenio al/la 
EJECUTOR/A, son fondos públicos contemplados en la Ley de Presupuesto Nacional. En 
atención a lo anterior, y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley N°19.862, el/la 
EJECUTOR/A señala que se ha inscrito en el Registro de Receptores de Fondos Públicos 
del Servicio Nacional de la Discapacidad, en conformidad a dicha Ley. 

DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA 
El presente convenio entrará en vigencia desde la fecha de la Resolución Exenta de 
SENADIS que lo apruebe, y hasta la presentación del informe final, o en el caso de rechazo 
de dicho informe, hasta la restitución de los recursos observados, no rendidos y/o no 
ejecutados. 

Su plazo de ejecución será de 12 meses a contar de la entrada en vigencia. 

La solicitud de prórroga sea, del período de ejecución del proyecto, como de la rendición 
final de cuentas, deberá requerirse directamente al/la Director/a Regional de SENADIS 
respectiva, con una anticipación de a lo menos el 50% previo al término de la ejecución del 
convenio, esto es, hasta cumplidos los seis primeros meses de ejecución. 

El/La Director/a Regional remitirá la solicitud para que el Jefe del Departamento de Políticas 
y Coordinación Intersectorial apruebe técnicamente la procedencia de la prórroga. 

DÉCIMO SEXTO: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO 
Se entenderá que constituye incumplimiento grave del presente contrato por parte del/de la 
EJECUTOR/A, cuando por causa imputable a él/ella, incurra en las siguientes causales: 

1. Destinación de los dineros transferidos en virtud del presente instrumento a un fin 
que no corresponda al cumplimento de las obligaciones del presente convenio. 

2. Utilización fraudulenta de los dineros transferidos en virtud del presente convenio. 
3. Adulteración de la documentación que sirva de respaldo a las rendiciones de 

cuentas. 
4. Incumplimiento en la ejecución total o parcial del convenio 
5. Incumplimiento de los plazos establecidos en el presente convenio y en los 

instrumentos que se entienden formar parte integrante de él. 
6. El incumplimiento de cualquiera otra obligación que el EJECUTOR/A mantenga 

con SENADIS. 
7. Divulgar de cualquier forma información confidencial fuera de los términos 

señalados en el presente instrumento. 
8. Falta de Financiamiento de los eventuales costos adicionales del proyecto que 

excedan a los financiados en este acto. 
9. La no restitución de los eventuales fondos no gastados al término de la ejecución 

del proyecto, en forma conjunta a la última rendición de las cuentas. 
10. Suspenda o paralice sin motivo fundado, las actividades comprometidas en el 

presente Convenio. 
11. No emita oportunamente informes establecidos en el presente Convenio. 
12. No ejecute las actividades de acuerdo a lo establecido en el presente convenio. 
13. No presentar la rendición de cuentas o que ésta fuera rechazada totalmente por 

Senadis. 

La prueba del caso fortuito alegado y de la diligencia en el cumplimiento del presente 
Convenio corresponderá siempre a el/la EJECUTOR/A. 

El incumplimiento por la el/la EJECUTOR/A de cualquiera de las estipulaciones contenidas 
en el presente convenio y en los instrumentos que forman parte integrante de éste, facultará 
a SENADIS para ponerle término en forma anticipada a la ejecución del proyecto, del 
convenio, proceder al cobro de su garantía y remitir todos los antecedentes al Consejo de 
Defensa del Estado para el ejercicio de las acciones legales a que hubiere lugar, con el 
objeto de recuperar el total del aporte financiado por el presente convenio que corresponda 
restituir, todo con reajustes en conformidad a la ley y el máximo interés convencional, 
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calculados desde la fecha efectiva de entrega de los fondos, hasta la fecha de su restitución 
completa al SENADIS. Lo anterior, sin perjuicio de otras acciones judiciales que pudieran 
ser procedentes en conformidad a la ley. 

De igual forma, de conformidad a lo señalado en el artículo 18 de la Resolución N° 30, del 
año 2015, de la Contraloría General de la República, SENADIS no entregará nuevos fondos 
a rendir, sea a disposición de unidades internas o a cualquier título a terceros, cuando la 
rendición se haya hecho exigible a el/la EJECUTOR/A receptor y este no haya rendido 
cuenta de la inversión de cualquier fondo ya concedido, salvo en casos debidamente 
calificados y expresamente fundados por SENADIS. 

DÉCIMO SÉPTIMO:  OBLIGACIÓN DE RESTITUIR LOS FONDOS 
El/la EJECUTOR/A deberá restituir los fondos que se le entregan en el presente convenio, 
en los siguientes casos: 

1 	Restitución total: 
En los casos de incumplimiento grave previstos en el presente convenio 

2. 	Restitución parcial: 
a) Si se hubiera incurrido en gastos menores de los contemplados en el presente 

convenio, por cualquier motivo. 
b) En caso de haberse rendido cuentas y que ellas hayan sido parcialmente 

aprobadas por el SENADIS, el/la EJECUTOR/A deberá subsanar lo objetado. 
Si ello no ocurre por cualquier motivo dentro del plazo otorgado para tal efecto, 
deberá restituirse la totalidad del monto objetado. 

Para todos los efectos legales, se entenderá que la obligación de restituir los fondos, es 
actualmente exigible después de expirado el último día para rendir la cuenta o subsanar las 
objeciones que hubiera formulado el SENADIS. La liquidación de la misma será practicada 
por el SENADIS, en conformidad a su normativa interna de funcionamiento. 

DÉCIMO OCTAVO: LISTADO DE BENEFICIARIOS. 
Las partes reconocen como información confidencial y amparada por las normas 
constitucionales, legales, reglamentarias y especialmente aquellas establecidas en el 
artículos 22 y 31 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, relativas a la protección de la vida privada, toda información 
que sea transmitida entre ellas que diga relación con datos personales, esto es, los relativos 
a cualquier información concerniente a personas naturales, identificadas o identificables o 
que digan relación con datos sensibles, que son aquellos que se refieren a las 
características físicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida 
privada o intimidad, tales como los hábitos personales, el origen racial, las ideologías y 
opiniones políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o 
psíquicos y la vida sexual. 

Dicha información no podrá, bajo circunstancia alguna, salvo para cumplir fines propios del 
respectivo organismo y expresados en este acuerdo de voluntades, ser divulgada a 
terceros, sean personas naturales o jurídicas, ni aún a pretexto de haber terminado el 
convenio por cualquier causa. 

En relación con lo anterior, si una de las partes entrega información que contenga datos 
personales a la otra, ésta última quedará sujeta a las siguientes obligaciones, sin perjuicio 
de la obligación de dar cabal cumplimiento a las normas vigentes sobre protección de la 
vida privada y datos personales: 

1) Limitar la divulgación de dicha información sólo a aquéllos funcionarios que tengan 
estrictamente la necesidad de conocerla, en virtud del ejercicio de sus funciones. 

2) Instruir, conforme a sus procedimientos internos, a los funcionarios que tengan acceso 
a la misma sobre las normas vigentes en materia de protección de datos personales, 
en especial, sobre las obligaciones y derechos que ellas establecen. 
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3) Adoptar las medidas de seguridad que sean pertinentes, a fin de conservar la integridad 
de dicha información y prevenir su conocimiento, uso y divulgación por parte de 
personas no autorizadas. 

La información que las partes se comuniquen o transmitan sólo podrá ser utilizada por éstas 
en el cumplimiento de sus funciones. En consecuencia, será de su responsabilidad impedir 
que otra persona o entidad utilice dicha información o le dé un uso distinto del indicado. 

DÉCIMO NOVENO: PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN: Las partes reconocen como 
información confidencial y amparada por las normas constitucionales, legales, 
reglamentarias y especialmente aquellas establecidas en el artículos 22 y 31 de la 
Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
relativas a la protección de la vida privada, toda información que sea transmitida entre ellas 
que diga relación con datos personales, esto es, los relativos a cualquier información 
concerniente a personas naturales, identificadas o identificables o que digan relación con 
datos sensibles, que son aquellos que se refieren a las características físicas o morales de 
las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los 
hábitos personales, el origen racial, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o 
convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual. 

Dicha información no podrá, bajo circunstancia alguna, salvo para cumplir fines propios del 
respectivo organismo y expresados en este acuerdo de voluntades, ser divulgada a 
terceros, sean personas naturales o jurídicas, ni aún a pretexto de haber terminado el 
convenio por cualquier causa. 

En relación con lo anterior, si una de las partes entrega información que contenga datos 
personales a la otra, ésta última quedará sujeta a las siguientes obligaciones, sin perjuicio 
de la obligación de dar cabal cumplimiento a las normas vigentes sobre protección de la 
vida privada y datos personales: 

4) Limitar la divulgación de dicha información sólo a aquéllos funcionarios que tengan 
estrictamente la necesidad de conocerla, en virtud del ejercicio de sus funciones. 

5) Instruir, conforme a sus procedimientos internos, a los funcionarios que tengan acceso 
a la misma sobre las normas vigentes en materia de protección de datos personales, 
en especial, sobre las obligaciones y derechos que ellas establecen. 

6) Adoptar las medidas de seguridad que sean pertinentes, a fin de conservar la integridad 
de dicha información y prevenir su conocimiento, uso y divulgación por parte de 
personas no autorizadas. 

La información que las partes se comuniquen o transmitan sólo podrá ser utilizada por éstas 
en el cumplimiento de sus funciones. En consecuencia, será de su responsabilidad impedir 
que otra persona o entidad utilice dicha información o le dé un uso distinto del indicado. 

VIGÉSIMO: EJECUCIÓN DEL CONVENIO. 
La ejecución del Convenio se llevará a efecto de conformidad con lo estipulado en las 
cláusulas precedentes; en la Resolución Exenta N°5544, de 12 de junio de 2013, del 
Servicio Nacional de la Discapacidad, que aprobó el Programa Fortalecimiento de la Red 
de Rehabilitación con Base Comunitaria; en Anexo N°1 y, en la Guía de Gestión 2016. 

Dichos documentos son conocidos de las partes y se entienden formar parte integrante del 
presente convenio. 

VIGÉSIMO PRIMERO: INSTRUMENTOS DEL CONVENIO 
La ejecución del proyecto se rige por los documentos que a continuación se indican: 

1. El Convenio de Ejecución del Proyecto 
2. El Proyecto Aprobado por SENADIS 
3. Bases de la Convocatoria RBC 2017 
4. La Guía de Gestión Administrativa de SENADIS 
5. Presupuesto Aprobado del Proyecto. 
6. Manual de Rendición de Cuentas de SENADIS 



En caso de discrepancia entre los documentos que rigen el presente convenio, 
prevalecerán entre sí en el mismo orden precedente. Dichos documentos son conocidos 
por las partes y se entienden formar parte integrante del presente convenio. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: TRIBUNALES COMPETENTES. Para todos los efectos derivados 
del presente convenio las partes fijan su domicilio en la ciudad de Concepción y se someten 
a la competencia de sus tribunales. 

VIGÉSIMO TERCERO: PERSONERÍA. La personería de don Daniel Concha Gamboa para 
representar a SENADIS como Director Nacional, consta en Decreto Supremo N°18, de 
2015, del Ministerio de Desarrollo Social. Por su parte, la personería de don/doña CRISTIAN 
PEÑA MORALES, para representar al/la EJECUTOR/A, consta en Sentencia de 
proclamación de Alcalde N° 46, de fecha 20 de noviembre de 2016, Municipalidad de Lebu, 
documentos que no se insertan por ser conocidos de las partes. 

El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder 
del/la EJECUTOR/A y uno en poder del SENADIS. 

2.- IMPÚTESE  el gasto que demande el convenio indicado al Subtítulo 24, ítem 01 y 
asignación 581 del presupuesto vigente. 

3.- PUBLÍQUESE;  La presente resolución exenta en el sitio electrónico de gobierno 
transparente del Servicio, a fin de dar cumplimiento al artículo 7° de la Ley 20.285, sobre 
Acceso a la Información Pública. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

11 	/1,c.g 
1.:Ac;r 	

4 
ANIEL CONC GAMBOA 

Director Nacional 
;DL.I:ASoryttio Nacional de la Discapacidad 

Distribución: 

Departamento de Administración y Finanzas. 

Departamento de Poi iticas y Coordinación Intersectorial. 
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

ENTRE 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

Y 

MUNICIPALIDAD DE LEBU 

En Santiago, a 07 de diciembre de 2017, el SERVICIO NACIONAL DE LA 
DISCAPACIDAD, rol único tributario N° 72.576.700-5, representado por su Director 
Nacional don Daniel Concha Gamboa, Cédula Nacional de Identidad N° , 
ambos domiciliados en calle Catedral 1575, piso N° 1, comuna de Santiago, Región 
Metropolitana, por una parte, en adelante SENADIS; y por la otra la Municipalidad de 
Lebu, rol único tributario N°69.160.300-8, representado/a en este acto por don/doña 
CRISTIAN PEÑA MORALES, cédula nacional de identidad N , ambos 
domiciliados en Andrés Bello 233, comuna de Lebu, Región Biobio, en adelante el/la 
EJECUTOR/A, han acordado lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

1° 	Que, en virtud de la Ley N°20. 422, el Servicio Nacional de la Discapacidad es un 
servicio público funcionalmente descentralizado y desconcentrado territorialmente, que 
tiene por finalidad promover la igualdad de oportunidades, inclusión social, participación 
y accesibilidad de las personas con discapacidad. 

2° 	Que, la Resolución Exenta N°5544, de 12 de Junio de 2013 del Servicio Nacional 
de la Discapacidad, aprobó el Programa Fortalecimiento de la Red de Rehabilitación con 
Base Comunitaria. 

3° 	Que, de acuerdo a lo dispuesto en Ley N°20.422, en particular en su artículo 18, 
la rehabilitación de las personas con discapacidad constituyen una obligación del Estado 
y, asimismo un derecho y un deber de las personas con discapacidad, de su familia y de 
la sociedad en su conjunto. 

4° 	Que, de conformidad con el artículo 21 de la Ley N°20.422 la Rehabilitación 
Integral es el conjunto de acciones y medidas que tienen por finalidad que las personas 
con discapacidad alcancen el mayor grado de participación y capacidad de ejercer una o 
más actividades esenciales de la vida diaria, en consideración a la deficiencia que cause 
la discapacidad. 

5° 	Que, las personas con discapacidad de conformidad con el artículo 22, de la Ley 
N°20.422, tienen derecho a que el proceso de rehabilitación integre y considere la 
participación de su familia o de quienes las tengan a su cuidado. El proceso de 
rehabilitación se considerará dentro del desarrollo general de la comunidad. El Estado 
fomentará preferentemente la rehabilitación con base comunitaria. 

6° 	Que, la Rehabilitación con Base Comunitaria (RBC) consiste en una estrategia de 
atención que centra su diseño en la incorporación de la comunidad al proceso de 
rehabilitación del ciudadano que lo requiera, impulsando el desarrollo en 5 áreas 
generales: Salud, Educación, Subsistencia, Social y Fortalecimiento. La labor del equipo 
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de rehabilitación está enfocada en la entrega de procesos de habilitación y rehabilitación 
integral, vinculado directamente en el fortalecimiento del grupo familiar, cuidadores y de 
los integrantes de la comunidad cercana, tales como organizaciones de la sociedad civil, 
su medio social, escolar y/o laboral y las instituciones públicas y privadas, entre otros. 

7° 	Que, la resolución exenta N° 5030 de 2017, de SENADIS ordenó la suscripción del 
presente convenio de transferencia de recursos atendido que técnicamente el/la 
EJECUTOR/A cumple con las condiciones necesarias para garantizar la eficiencia y 
eficacia de la administración de los recursos públicos y la adecuada implementación del 
Programa de Fortalecimiento de la Red de Rehabilitación con Base Comunitaria. 

8° 	Que, en virtud de lo antes expuesto los comparecientes vienen en suscribir el 
presente convenio de transferencia de recursos y ejecución de acciones. 

Las partes han convenido lo siguiente: 

PRIMERO: OBJETO 
Las partes acuerdan celebrar el presente convenio con el propósito de colaborar en el 
cumplimiento del objetivo del programa de SENADIS de Fortalecimiento de la Red de 
Rehabilitación con Base Comunitaria, que implica "Mejorar el acceso de las personas con 
discapacidad y sus familias a procesos de Rehabilitación Integral con calidad y 
oportunidad, en sus contextos comunitarios y domiciliarios, mediante el fortalecimiento, 
diversificación y articulación de la oferta de prestaciones de Rehabilitación tanto de la red 
pública como privada, el desarrollo de Redes de soporte socio-comunitarios y el impulso 
de un Modelo de Gestión Local Integrado, que permita la inclusión social de las personas 
y comunidades", en la/s comuna/s de Lebu. 

Para estos efectos, las actividades que se desarrollarán durante la ejecución del presente 
Convenio, se encuentran detalladas en el Anexo N°1 "Formulario de Postulación", el que 
se entiende forma parte integrante del mismo. 

SEGUNDO: OBLIGACIONES DE SENADIS 
SENADIS se obliga a transferir al/la EJECUTOR/A la suma de $5.470.000.- (Cinco 
millones cuatrocientos setenta mil pesos), que serán destinados, exclusivamente, a 
financiar la adquisición de equipamiento con estricta sujeción a los términos y categorías 
desglosadas en el Anexo N°1, de conformidad con la siguiente tabla de presupuesto: 

PRESUPUESTO 
CATEGORÍA MONTO 
Inversión $ 220.000 
Recurrentes $ 450.000 

Personal $ 4.800.000 

Total 	Presupuesto 
Aprobado 

$ 5.470.000 

Y, para el financiamiento del pago de los servicios de un/una o los/las profesional/es o 
Técnico/s con las características que a continuación se indican: 

Servicio Nacional de la Discapacidad • www.senadis.gob.0 
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Gobierno de Cine_ 

 

    

Nominación del RRHH 

Cantidad de 
horas 
(Hrs. 

Semanales) 

Valor 
mensual 

Bruto 
Costo total 

Kinesiologo 22 $480.000 $4.800.000 

- O $0 $0 

- O $0 $0 

- O $0 $0 

El/la EJECUTOR/A no podrá solicitar a SENADIS modificaciones a los montos asignados 
a cada una de las categorías desglosadas en el presupuesto señalado precedentemente, 
salvo en cuanto se trate del uso del saldo no gastado, cuya modificación presupuestaria 
se regirá conforme a las disposiciones del presente acuerdo. 

SENADIS depositará la transferencia de fondos, en la cuenta del/la EJECUTOR/A 
N°55909021536 del Banco Estado, una vez que se encuentre presentada ante Senadis 
la rendición de cuentas proveniente de cualquier otra obligación que sea exigible entre 
las mismas partes, al momento de la remesa de dinero. Para todos los efectos legales, 
bastará con el documento de depósito bancario para probar la transferencia efectuada. 

Se debe tener presente que, el plazo para realizar la remesa por parte de Senadis, es de 
15 días hábiles contados desde la resolución aprobatoria del Convenio. 

Para todos los efectos de este convenio, bastará con el documento de depósito bancario 
para probar la transferencia efectuada por SENADIS. Sin perjuicio de lo anterior, será 
necesario que, al momento de la primera rendición de cuentas, el/la EJECUTOR/A 
acompañe el comprobante de ingreso firmado por el mismo, el que deberá especificar el 
origen de los caudales recibidos. 

TERCERO: FINALIDAD DEL FINANCIAMIENTO 
La suma que se transferirá corresponde al total del monto asignado al efecto, entregado 
por una sola vez y con el único destino que en este instrumento se establece. 

El/la EJECUTOR/A debe encontrarse inscrito en el Registro de Personas Jurídicas 
Receptoras de Fondos Públicos y otorgar a SENADIS un comprobante de ingreso de la 
suma recibida. 

Para el caso que el/la EJECUTOR/A requiriera gastar una suma mayor, para el 
cumplimiento del objeto del presente acuerdo, a cuyo financiamiento contribuye 
SENADIS en virtud del presente Convenio, la diferencia no financiada será asumida 
exclusivamente por el/la EJECUTOR/A, a su cargo. 

Para el caso que los costos referidos sean inferiores a los montos transferidos, el/la 
EJECUTOR/A podrá solicitar formalmente a la Dirección Regional de SENADIS la 
modificación presupuestaria que permita hacer uso del saldo no gastado, la cual deberá 
realizarse con una anticipación de a lo menos al 50% del periodo de ejecución. En caso 
de no cumplir con esta exigencia el/la EJECUTOR/A hará devolución de la diferencia. 
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CUARTO: PERFIL DEL PROFESIONAL/TÉCNICO 
Deberá cumplir con el siguiente perfil: 

i. Poseer Título Profesional o Técnico del campo de la Rehabilitación. 
ii. Conocimiento en las áreas de Prevención, Promoción y Rehabilitación de la Salud, 

en personas en situación de discapacidad. 
iii. Conocimiento en estrategias de trabajo con familia y cuidadores de personas en 

situación de discapacidad. 
iv. Interés en desarrollarse en el área del trabajo comunitario y desarrollo local. 
v. Capacidad de trabajo en equipo y de gestión de las redes locales. 
vi. Capacidad de motivación y organización de redes sociales de base. 

QUINTO: ACCIONES DEL PROFESIONAL/TÉCNICO 
Deben ser en torno a: 
■ Evaluación de la realidad psicosocial del usuario, su familia y entorno social, 

evaluación funcional del hogar para las actividades de la vida diaria del paciente 
en la casa y su entorno, evaluación del entorno escolar o laboral. 
■ Enseñanza de técnicas específicas, consejerías con el usuario y/o familia y/o 

cuidador. 
■ Visita Domiciliaria y/o escolar y/o laboral Integral. 
■ Realizar acciones de apoyo al Cuidador. 
■ Trabajo comunitario, educación a grupos de la comunidad y formación de 

monitores. 
■ Formación y fortalecimiento de redes de soporte social, laboral y familiar de las 

personas en situación de discapacidad en el territorio (incluye trabajo 
intersectorial) e integración a redes comunitarias. 
■ Asesoría nivel secundario en la atención primaria en salud (APS): Apoyo para 

diagnóstico especializado, diagnóstico diferencial, tratamiento especializado, 
indicaciones al equipo APS para su seguimiento. 

SEXTO: RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA 
El/la EJECUTOR/A deberá contratar por su cuenta y riesgo los servicios del personal, 
debiendo cumplir con los perfiles requeridos respectivamente, liberando al Servicio 
Nacional de la Discapacidad de cualquier responsabilidad en la contratación. 

El contrato por los servicios del personal que mantenga y/o celebre el/la EJECUTOR/A 
para la ejecución del presente convenio, no generará vínculo alguno entre SENADIS y el 
personal que preste sus servicios en virtud de este convenio. 

El contrato de cada persona que preste los servicios de apoyo deberá regirse a los límites 
que la ley establece en cuanto a la jornada de trabajo, esto es: no puede exceder de 45 
horas semanales. 

Una copia del/de los contrato/s entre el/la EJECUTOR/A y la/s persona/s que preste/n los 
servicios de apoyo, deberá/n adjuntarse dentro de la primera rendición de cuentas a 
SENADIS. 

SÉPTIMO: EXCLUSIVIDAD DE LOS SERVICIOS DEL/LA PROFESIONAL/TÉCNICO 
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Los referidos profesionales/técnicos deberán estar destinados única y exclusivamente al 
desarrollo de las actividades que permitan el cumplimiento de los objetivos del presente 
convenio, obligación que las partes elevan al carácter de esencial y su incumplimiento 
dará derecho a  SENADIS  para poner término al presente convenio en forma anticipada 
y exigir la devolución de los dineros transferidos por este acto. 

OCTAVO: OBLIGACIONES DEL/LA EJECUTOR/A 
Serán obligaciones del /la EJECUTOR/A las que a continuación se señalan: 

i. Invertir la suma transferida en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el presente convenio. 

ii. Cumplir con el objetivo y las indicaciones descritas en las cláusulas de este 
instrumento y especialmente las señaladas en los anexos que forman parte 
integrante del presente instrumento 

iii. Destinar el equipamiento indicado en el presente convenio al desarrollo del 
Programa por un período no menor a 3 años, debiendo informar a SENADIS 
anualmente sobre el lugar en que dichos bienes se encuentren y su utilidad 
terapéutica, entre otros a más tardar los días 30 de abril de cada año o día hábil 
siguiente, si éste fuese inhábil. 

iv. Realizar los informes técnicos y administrativos que SENADIS solicite. 
v. Incluir a SENADIS en sus actividades de difusión, promoción y comunicación 

relativas al presente Convenio, el objeto del mismo y que su ejecución "aporta a la 
Inclusión social de personas en situación de discapacidad y es financiado por el 
Servicio Nacional de la Discapacidad-SENADIS-Gobierno de Chile", mediante 
publicación destacada en un lugar de la institución o sede, para conocimiento de 
la comunidad. 

vi. Otorgar a SENADIS todas las facilidades que le sean requeridas para el 
seguimiento del proceso, con motivo de visitas de monitoreo, supervisión o de 
control, así como en las de carácter protocolar, que se organicen desde la 
Dirección Nacional o Dirección Regional de SENADIS, el Ministerio de Desarrollo 
Social u otra autoridad del Estado. 

vii. Informar por escrito a SENADIS de todo cambio de domicilio. 
viii. Rendir cuenta en conformidad a lo establecido en el presente convenio. 
ix. Llevar registro preciso y detallado de las acciones realizadas en virtud del presente 

Convenio y de los recursos utilizados en ellas, de acuerdo a los lineamientos que 
Senadis especifique. 

x. Realizar las denuncias pertinentes y oportunas ante la autoridad competente de 
todo hecho presenciado que pueda ser constitutivo de crímenes o simples delitos, 
ocurrido durante la ejecución del proyecto, de acuerdo a las obligaciones 
establecidas en la ley. 

xi. Encontrarse inscrito en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos 
Públicos y otorgar a SENADIS un comprobante de ingreso de la suma recibida. 

xii. Reintegrar a SENADIS, a través de depósito realizado en la cuenta corriente 
Banco Estado  N°00009020489 de SENADIS, aquellas sumas de dinero que no 
utilice para la ejecución del proyecto, en uno o más ítem de cada categoría, 
correspondientes a los dineros adjudicados en virtud del presente convenio, y 
resultantes de la aplicación del procedimiento de control financiero establecido en 
la Guía de Gestión Administrativa. 

xiii. Llevar un inventario actualizado de los bienes muebles que hubiera adquirido con 
los fondos proporcionados por SENADIS, registrando en dicho inventario su 
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estado y ubicación y enviar copias del mismo, a lo menos una vez al año, a la 
Dirección Regional de SENADIS, lo que será materia de supervisión. 

NOVENO: CONTENIDO Y REMISIÓN DE INFORMES. 
El/la EJECUTOR/A deberá enviar a SENADIS, informes que deberán contener, a lo 
menos, lo siguiente: 

1. Comunicar el desarrollo de actividades realizadas en el marco del convenio. 
2. Avances técnicos registrados en el desarrollo del Plan de trabajo. Indicando las 

debilidades y fortalezas que presenta y las medidas dispuestas para optimizar sus 
resultados. 

3. Evaluar la gestión en relación a la cantidad de usuarios que acceden a acciones 
en el marco del convenio, indicando su rango etario, tipo y grado de discapacidad, 
sexo, entre otros. 

4. Informar las siguientes actividades que constituyen pilares de la estrategia de 
rehabilitación con base comunitaria: 
a. Atención de las personas en situación de discapacidad: que comprende ingreso 

y evaluación, diagnósticos de ingreso, actividades terapéuticas, ya sean 
kinésica, de terapia ocupacional, fonoaudiológica, recreativa, actividades 
laborales y/o educativas, y adaptaciones. 

b. Trabajo con la familia: que comprende visitas domiciliarias, consejería familiar y 
adaptaciones en el hogar. 

c. Trabajo comunitario: que comprende formación de redes de soporte social, 
laboral y familiar, trabajo intersectorial y educación de grupos. 

d. Acciones hacia los cuidadores: que comprende visitas y consejería a 
cuidadores, y actividades de educación y prevención. 

e. Sistema de derivaciones y referencias: que comprende el análisis y mejoras en 
los sistemas de derivación entre los distintos punto de la red. 

Informes Técnicos:  Bimensuales a contar de la entrada en vigencia del convenio. 

El Informe Técnico Final: 15 días hábiles posteriores al último día de ejecución del 
convenio. 

En cuanto a los informes financieros, éstos deberán ser entregados a la Dirección 
Regional o al Departamento Técnico de SENADIS, según corresponda, dando cuenta de 
los gastos realizados mediante documentación auténtica y pertinente, conforme a lo 
dispuesto en la Resolución N°30, de 2015, de la Contraloría General de la República, y 
sus posteriores modificaciones, que el/la EJECUTOR/A declara conocer en este acto. 

El/la EJECUTOR/A deberá rendir mensualmente, durante los primeros 15 días hábiles 
del mes siguiente en el que ocurrió el gasto, mediante documentación pertinente y 
auténtica. 

Los montos no ejecutados por el/la EJECUTOR/A, deberán ser reintegrados 
conjuntamente con la presentación de la última rendición de cuentas, lo cual deberá ser 
acreditado mediante el correspondiente comprobante de egreso y de depósito de dichos 
montos en la cuenta bancaria de SENADIS. 

DÉCIMO: REVISIÓN DE CUENTAS 
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Las cuentas serán examinadas por el Departamento de Administración y Finanzas de 
SENADIS. Si se aprueban totalmente, se dictará una Resolución de Aprobación de las 
rendiciones y cierre del convenio, dentro de los 90 días corridos siguientes a la entrega 
de la rendición final que será notificada al/a la EJECUTOR/A, por medio de carta 
certificada dirigida al domicilio registrado en este convenio. En cuyo caso se procederá a 
la devolución de la Garantía, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación. 

En caso que surjan observaciones u objeciones de la revisión de la rendición de cuentas, 
el/la EJECUTOR/A deberá subsanarlas dentro de los 10 días corridos siguientes 
contados desde la recepción del oficio que las informe. 

SENADIS rechazará aquellos gastos que sean realizados por el/la EJECUTOR/A, de no 
estar relacionados con el cumplimiento del objeto del convenio, o que no puedan ser 
respaldados contablemente con documentación auténtica y en las condiciones exigidas 
por SENADIS. 

Si SENADIS formula nuevas objeciones el/la EJECUTOR/A tendrá el plazo de diez días 
corridos para subsanar lo objetado. 

En este último caso, de no haber conformidad con la rendición y por tanto no pueda ser 
aprobada, se dictará una resolución dentro del mismo pazo indicado en el párrafo 
primero, esto es, 90 días corridos a la entrega de la respectiva rendición, ya sea ésta 
parcial o final, la que dispondrá el término del convenio; la restitución de fondos y, en su 
caso, que se haga efectiva la Garantía, procediendo el Servicio a ejercer las acciones 
legales de cobro pertinentes a través de la Contraloría General de la Republica. 

DÉCIMO PRIMERO: 	COSTOS DISTINTOS A LOS PROGRAMADOS 
Para el caso que el Ejecutor adquiera el equipamiento indicado en este convenio a 
valores por sobre los montos transferidos en virtud del presente convenio, la diferencia 
será de su cargo. 

DÉCIMO CUARTO: FISCALIZACIÓN CONTRALORÍA 
Se deja constancia que los fondos que SENADIS transfiere por este convenio al/la 
EJECUTOR/A, son fondos públicos contemplados en la Ley de Presupuesto Nacional. 
En atención a lo anterior, y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley N°19.862, el/la 
EJECUTOR/A señala que se ha inscrito en el Registro de Receptores de Fondos Públicos 
del Servicio Nacional de la Discapacidad, en conformidad a dicha Ley. 

DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA 
El presente convenio entrará en vigencia desde la fecha de la Resolución Exenta de 
SENADIS que lo apruebe, y hasta la presentación del informe final, o en el caso de 
rechazo de dicho informe, hasta la restitución de los recursos observados, no rendidos 
y/o no ejecutados. 

Su plazo de ejecución será de 12 meses a contar de la entrada en vigencia. 

La solicitud de prórroga sea, del período de ejecución del proyecto, como de la rendición 
final de cuentas, deberá requerirse directamente al/la Director/a Regional de SENADIS 
respectiva, con una anticipación de a lo menos el 50% previo al término de la ejecución 
del convenio, esto es, hasta cumplidos los seis primeros meses de ejecución. 
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El/La Director/a Regional remitirá la solicitud para que el Jefe del Departamento de 
Políticas y Coordinación Intersectorial apruebe técnicamente la procedencia de la 
prórroga. 

DÉCIMO SEXTO: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO 
Se entenderá que constituye incumplimiento grave del presente contrato por parte del/de 
la EJECUTOR/A, cuando por causa imputable a él/ella, incurra en las siguientes 
causales: 

1. Destinación de los dineros transferidos en virtud del presente instrumento a un 
fin que no corresponda al cumplimento de las obligaciones del presente convenio. 

2. Utilización fraudulenta de los dineros transferidos en virtud del presente convenio. 
3. Adulteración de la documentación que sirva de respaldo a las rendiciones de 

cuentas. 
4. Incumplimiento en la ejecución total o parcial del convenio 
5. Incumplimiento de los plazos establecidos en el presente convenio y en los 

instrumentos que se entienden formar parte integrante de él. 
6. El incumplimiento de cualquiera otra obligación que el EJECUTOR/A mantenga 

con SENADIS. 
7. Divulgar de cualquier forma información confidencial fuera de los términos 

señalados en el presente instrumento. 
8. Falta de Financiamiento de los eventuales costos adicionales del proyecto que 

excedan a los financiados en este acto. 
9. La no restitución de los eventuales fondos no gastados al término de la 

ejecución del proyecto, en forma conjunta a la última rendición de las cuentas. 
10. Suspenda o paralice sin motivo fundado, las actividades comprometidas en el 

presente Convenio. 
11. No emita oportunamente informes establecidos en el presente Convenio. 
12. No ejecute las actividades de acuerdo a lo establecido en el presente convenio. 
13. No presentar la rendición de cuentas o que ésta fuera rechazada totalmente por 

Senadis. 

La prueba del caso fortuito alegado y de la diligencia en el cumplimiento del presente 
Convenio corresponderá siempre a el/la EJECUTOR/A. 

El incumplimiento por la el/la EJECUTOR/A de cualquiera de las estipulaciones 
contenidas en el presente convenio y en los instrumentos que forman parte integrante de 
éste, facultará a SENADIS para ponerle término en forma anticipada a la ejecución del 
proyecto, del convenio, proceder al cobro de su garantía y remitir todos los antecedentes 
al Consejo de Defensa del Estado para el ejercicio de las acciones legales a que hubiere 
lugar, con el objeto de recuperar el total del aporte financiado por el presente convenio 
que corresponda restituir, todo con reajustes en conformidad a la ley y el máximo interés 
convencional, calculados desde la fecha efectiva de entrega de los fondos, hasta la fecha 
de su restitución completa al SENADIS. Lo anterior, sin perjuicio de otras acciones 
judiciales que pudieran ser procedentes en conformidad a la ley. 

De igual forma, de conformidad a lo señalado en el artículo 18 de la Resolución N° 30, 
del año 2015, de la Contraloría General de la República, SENADIS no entregará nuevos 
fondos a rendir, sea a disposición de unidades internas o a cualquier título a terceros, 
cuando la rendición se haya hecho exigible a el/la EJECUTOR/A receptor y este no haya 
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rendido cuenta de la inversión de cualquier fondo ya concedido, salvo en casos 
debidamente calificados y expresamente fundados por SENADIS. 

DÉCIMO SÉPTIMO:  OBLIGACIÓN DE RESTITUIR LOS FONDOS 
El/la EJECUTOR/A deberá restituir los fondos que se le entregan en el presente convenio, 
en los siguientes casos: 

1. Restitución total: 
En los casos de incumplimiento grave previstos en el presente convenio 

2. Restitución parcial: 
a) Si se hubiera incurrido en gastos menores de los contemplados en el 

presente convenio, por cualquier motivo. 
b) En caso de haberse rendido cuentas y que ellas hayan sido parcialmente 

aprobadas por el SENADIS, el/la EJECUTOR/A deberá subsanar lo objetado. 
Si ello no ocurre por cualquier motivo dentro del plazo otorgado para tal 
efecto, deberá restituirse la totalidad del monto objetado. 

Para todos los efectos legales, se entenderá que la obligación de restituir los fondos, es 
actualmente exigible después de expirado el último día para rendir la cuenta o subsanar 
las objeciones que hubiera formulado el SENADIS. La liquidación de la misma será 
practicada por el SENADIS, en conformidad a su normativa interna de funcionamiento. 

DÉCIMO OCTAVO: LISTADO DE BENEFICIARIOS. 
Las partes reconocen como información confidencial y amparada por las normas 
constitucionales, legales, reglamentarias y especialmente aquellas establecidas en el 
artículos 22 y 31 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, relativas a la protección de la vida privada, toda información 
que sea transmitida entre ellas que diga relación con datos personales, esto es, los 
relativos a cualquier información concerniente a personas naturales, identificadas o 
identificables o que digan relación con datos sensibles, que son aquellos que se refieren 
a las características físicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias de su 
vida privada o intimidad, tales como los hábitos personales, el origen racial, las ideologías 
y opiniones políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos 
o psíquicos y la vida sexual. 

Dicha información no podrá, bajo circunstancia alguna, salvo para cumplir fines propios 
del respectivo organismo y expresados en este acuerdo de voluntades, ser divulgada a 
terceros, sean personas naturales o jurídicas, ni aún a pretexto de haber terminado el 
convenio por cualquier causa. 

En relación con lo anterior, si una de las partes entrega información que contenga datos 
personales a la otra, ésta última quedará sujeta a las siguientes obligaciones, sin perjuicio 
de la obligación de dar cabal cumplimiento a las normas vigentes sobre protección de la 
vida privada y datos personales: 

1) Limitar la divulgación de dicha información sólo a aquéllos funcionarios que tengan 
estrictamente la necesidad de conocerla, en virtud del ejercicio de sus funciones. 

2) Instruir, conforme a sus procedimientos internos, a los funcionarios que tengan 
acceso a la misma sobre las normas vigentes en materia de protección de datos 
personales, en especial, sobre las obligaciones y derechos que ellas establecen. 
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3) Adoptar las medidas de seguridad que sean pertinentes, a fin de conservar la 
integridad de dicha información y prevenir su conocimiento, uso y divulgación por 
parte de personas no autorizadas. 

La información que las partes se comuniquen o transmitan sólo podrá ser utilizada por 
éstas en el cumplimiento de sus funciones. En consecuencia, será de su responsabilidad 
impedir que otra persona o entidad utilice dicha información o le dé un uso distinto del 
indicado. 

DÉCIMO NOVENO: PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN:  Las partes reconocen como 
información confidencial y amparada por las normas constitucionales, legales, 
reglamentarias y especialmente aquellas establecidas en el artículos 22 y 31 de la 
Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
relativas a la protección de la vida privada, toda información que sea transmitida entre 
ellas que diga relación con datos personales, esto es, los relativos a cualquier información 
concerniente a personas naturales, identificadas o identificables o que digan relación con 
datos sensibles, que son aquellos que se refieren a las características físicas o morales 
de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como 
los hábitos personales, el origen racial, las ideologías y opiniones políticas, las creencias 
o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual. 

Dicha información no podrá, bajo circunstancia alguna, salvo para cumplir fines propios 
del respectivo organismo y expresados en este acuerdo de voluntades, ser divulgada a 
terceros, sean personas naturales o jurídicas, ni aún a pretexto de haber terminado el 
convenio por cualquier causa. 

En relación con lo anterior, si una de las partes entrega información que contenga datos 
personales a la otra, ésta última quedará sujeta a las siguientes obligaciones, sin perjuicio 
de la obligación de dar cabal cumplimiento a las normas vigentes sobre protección de la 
vida privada y datos personales: 

4) Limitar la divulgación de dicha información sólo a aquéllos funcionarios que tengan 
estrictamente la necesidad de conocerla, en virtud del ejercicio de sus funciones. 

5) Instruir, conforme a sus procedimientos internos, a los funcionarios que tengan 
acceso a la misma sobre las normas vigentes en materia de protección de datos 
personales, en especial, sobre las obligaciones y derechos que ellas establecen. 

6) Adoptar las medidas de seguridad que sean pertinentes, a fin de conservar la 
integridad de dicha información y prevenir su conocimiento, uso y divulgación por 
parte de personas no autorizadas. 

La información que las partes se comuniquen o transmitan sólo podrá ser utilizada por 
éstas en el cumplimiento de sus funciones. En consecuencia, será de su responsabilidad 
impedir que otra persona o entidad utilice dicha información o le dé un uso distinto del 
indicado. 

VIGÉSIMO: EJECUCIÓN DEL CONVENIO. 
La ejecución del Convenio se llevará a efecto de conformidad con lo estipulado en las 
cláusulas precedentes; en la Resolución Exenta N°5544, de 12 de junio de 2013, del 
Servicio Nacional de la Discapacidad, que aprobó el Programa Fortalecimiento de la Red 
de Rehabilitación con Base Comunitaria; en Anexo N°1 y, en la Guía de Gestión 2016. 
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Dichos documentos son conocidos de las partes y se entienden formar parte integrante 
del presente convenio. 

VIGÉSIMO PRIMERO: INSTRUMENTOS DEL CONVENIO 
La ejecución del proyecto se rige por los documentos que a continuación se indican: 

1. El Convenio de Ejecución del Proyecto 
2. El Proyecto Aprobado por SENADIS 
3. Bases de la Convocatoria RBC 2017 
4. La Guía de Gestión Administrativa de SENADIS 
5. Presupuesto Aprobado del Proyecto. 
6. Manual de Rendición de Cuentas de SENADIS 

En caso de discrepancia entre los documentos que rigen el presente convenio, 
prevalecerán entre sí en el mismo orden precedente. Dichos documentos son conocidos 
por las partes y se entienden formar parte integrante del presente convenio. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: TRIBUNALES COMPETENTES. Para todos los efectos 
derivados del presente convenio las partes fijan su domicilio en la ciudad de Concepción 
y se someten a la competencia de sus tribunales. 

VIGÉSIMO TERCERO: PERSONERÍA. La personería de don Daniel Concha Gamboa 
para representar a SENADIS como Director Nacional, consta en Decreto Supremo N°18, 
de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social. Por su parte, la personería de don/doña 
CRISTIAN PEÑA MORALES, para representar al/la EJECUTOR/A, consta en Sentencia 
de proclamación de Alcalde N° 46, de fecha 20 de noviembre de 2016, Municipalidad de 
Lebu, documentos que no se insertan por ser conocidos de las partes. 

onvenio se firma en dos ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder 
/A y u • en .ode d I SENADIS. 

NI, DE 

ALC 	
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IAN PEÑA MORALES  Dil;ri?‘\'c'101NA,PANIEL CO r HA GAMBOA 
Representante Legal 	 Directa r Nacional 

Municipalidad de Lebu 	, 4ervi 	Nacional de la Discapacidad 
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ANEXO N°2 

PLANILLA DE BENEFICIARIOS 

RESOLUCIÓN EXENTA N°: FECHA INFORME: 
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idad 

Regió 
n 
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09. 
TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE LA 

VIII REGIÓN DEL BIO-BIO 
jale 

10 

II . - SENTENCIA DE PROCLAMACIÓN DE ALCALDE 

NÚMERO : 46 

COMUNA DE LEBU 

Concepción, treinta de noviembre de dos mil dieciséis. 

VISTOS : 

1.- Que, según consta del certificado del Secretario Relator de este 
tribunal, no se dedujo reclamación que afecte al acto eleccionario materia 

de esta sentencia. 

2.- Que, el Tribunal ha procedido a calificar la Elección de ALCALDE 
verificada el día 23 de octubre de 2016 en la comuna de LEBU, según consta 
del Acta de Escrutinio y Calificación de fecha 30 de noviembre de 2016. 

3.- Que, conforme a dicha Acta, el resultado definitivo de 3..¿ 

votación es el siguiente : 

VOTACION 

E - PACTO NUEVA MAYORIA 
INDEPENDIENTE 

1 CRISTIAN ABEL PEÑA MORALES 

F - PACTO CHILE VAMOS 
UNION DEMOCRATA INDEPENDIENTE 

0141 	
2 RICARDO VENEGAS MALDONADO 

I ri 
P - PACTO ALTERNATIVA DEMOCRATICA 

il
3i

:4
34

¿3
J4

13
31

 

PARTIDO HUMANISTA 
0040 	 3 MARGARITA PATRICIA LOBOS GUTIERREZ 

NULOS 

Ole 	
BLANCOS 

r.10 	
TOTAL 

/ II 

040 

040 

tr 6.083 

2.709 

310 

187 

204 

9.493 



011011 	4.- Atendidos los resultados anteriores y de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 57, 105 al 128 de la Ley 18.695 Orgánica 

	

011, 	Constitucional de Municipalidades; los artículos 107 y 108 de la Ley 

	

°ID 	
18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, 

	

0110 	el Auto Acordado del Tribunal Calificador de Elecciones de fecha 7 de junio de 2012; el Acuerdo del mismo Tribunal de fecha 14 de agosto de 

	

_le 	 2012 y demás normas pertinentes, con motivo de las Elecciones Municipales 

	

Ah 	
de la VIII Región de Bio Bío, SE PROCLAMA COMO ALCALDE EN LA 

	

-. 	MUNICIPALIDAD DE LEBU A EL(LA) SEÑOR(A) 

41, CRISTIAN ABEL PEÑA MORALES 	
ti 

0111 

0111 

010 

	

III! 	Los resultados de la deterMinación de la persona elegida se consigna 
en detalle en el cuadro que se agrega a la presente sentencia, documento 

40 que suscriben todos los miembros del Tribunal y que autoriza el 
Secretario Relator 

0111 

	

01, 	
Notifíquese la presente sentencia a los interesados mediante 

inserción en el estado diario, según lo dispuesto en el citado auto 
acordado_ 

°110 

	

111 	
Dése cumplimiento, en su oportunidad, a lo dispuesto en el artículc 

128 de la Ley No. 18.695. 
121. 

	

mq, 	
Déjese copia en el Registro Especial de Sentencias de Proclamaciór 

del Tribunal. 

A 

w l" 

040 

000 

O 10 

011/ 

141 

O 41 

Tolo 

0 

w 
0 

5 

8 

o 

o 



040 
wID 	
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Rol Número : 	5264-2016 

oID 
O10 	DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE LA VIII REGIÓN DEL BIO-11110, 
oll 	

INTEGRADO POR DON CARLOS ALDANA FUENTES PRESIDENTE TITULAR, DON EDUARDC 
SALAS CÁRCAMO Y DON ELISEO ARAYA ARAYA, INTEGRANTES TITULARES. 
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CARLOS ALDANA FUENTES 

PRESIDENTE TITULAR 

 

     

EDUARDO SALAS CÁRCAMO 	 ELISEO ARAYA ARAYA 

INTEGRANTE TITULAR 	 INTEGRANTE TITULAR 

SERGIO CARRASCO DELGADO 

SECRETARIO RELATOR, 

SERGIO CAMASCO DELGADO 

SECRETARIO RELATOR 
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E SECRETARI 1- 	3{FIG  
MUNICIPAL 5 CR T'ARTO 

República de Chile 

L.,11 Municipalidad de Lebu 

Delato. Secretaría MunícipaC 

DECRETO .ALCUDICIO .N° : 

LEB'U, 	0 6 DIC. 2016 

'VISTOS: 

a) Los resultados de Ca, votación de Elección de _M:cdde y Concejales, 
verificada eC día 23 de Octubre del 2°16, en Ca comuna de Lebu.- 

b) La sentencia de ProcCantación N° 46 de Ca comuna de Lebu, de fecha 
3o de Noviembre deC 2016, del Tribuna( Regional E(ectora£ 'VIII 
Región del Bío. - Bío, que incluye Cos resultados de Ca votación 
popular. 

c) La sesión constitutiva de( .91. Concejo Municipal-  de Lebu, de fecha 
06 de Diciembre deC 2°16. 

d) ECDecreto con fuerza Ley .N° 243, Ley 3Vv 19.321 de fecha 1994, que 
fija la Planta de Persona( de Ca Ilustre Municipalidad de Lebu. 

e) Los estabCecido en Ca ley N° 18.695, Orgánica Con.stitucionaC 
de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- Déjese constancia que con fecha o6 de Diciembre del 2016, asumí er 
cargo de .Alcalde de a _frustre Municipalidad de Lebu, grado 5° de (a 
estaca Municipal de sueldos. Para eC_período edilicio comprendido entre 

año 2016 y 2020.- 
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ti Z.Clia,ZIO..t. 
22 MAI:11117-1  

2 .A3R 201,6 22-MAR =22 
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Niaclo 
Profesión: No Informada 
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Cuenta Corriente vigente a la fecha 

Se extiende el prese 
	

o para los fines QUO estime conveniente, y sin 
;esponsábilidd ulterior • ,biLly1114,.9:-.  nco 

BancoEsiack) 	CERTIFICADO DE VIGENCIA Y ANTIGUEDAD 

1  Oficina N° 	669 [ Nombre Oficina ‘- 

Fecha 	11 2015 [ 06 IL12 I: 

LEBU 

 

   

EL BANCOESTADO DE CHILE Sucursal —1 1  Lebu 

Certifica que el (la) Sr. (a) 

Nombre 	 1: ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LEBU 

RUT 	 16O.3OO.8 

Es titular de la Cuenta de Ahorro N° 

Fecha ¡; 
apertur 
a  

Es titular de la Cuenta Corrierke, N 	55909021536 

Fecha 
de 

 

apartar 	09 DE MAYO DE 1984 ap 
i• a  

Es titular de la Cuenta Rue N° 

    

     

     

Desde 	 

    

Es titular de la Cuenta Chequera Electrónica, N- 

I 
t Desde 	 
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Anexo N°1: FORMULARIO DE POSTULACIÓN 

Programa al que postula: 
FORTALECIMIENTO DE LA RED DE REHABILITACION CON BASE COMUNITARIA 
"APRENDIENDO DEL MOVIMIENTO DESDE TU JARDÍN" 

Región (Seleccionar la región donde se ejecutará el proyecto) 

I Región de Tarapacá 

III Región de Atacama 

V Región de Valparaíso 

VII Región del Maule 

IX Región de La Araucanía 

XI Región de Aysén 

XIII Región Metropolitana 

XV Región de Arica y Parinacota 

Comunas cubiertas o beneficiadas 

II Región de Antofagasta 

IV Región de Coquimbo 

VI Región de O'Higgins 

VIII Región del Biobío 

X Región de Los Lagos 

XII Región de Magallanes 

XIV Región de Los Ríos 

Lebu 

1. IDENTIFICACION DE LOS ORGANISMOS INVOLUCRADOS 
1.1 Proponente: 

Nombre Municipalidad de Lebu 

RUT Institución 69.160.300-8 

Dirección Andrés Bello 233 Lebu 

Comuna Lebu Ciudad Lebu 

Provincia Arauco Región Biobío 

Teléfono 2866740 Fax 

email discapacidadlebuagmail.com/didecolebu.c1  

1.2 Antecedentes Representante Legal 
Nombre Cristian Abel Jorge Peña Morales 

RUN  

Cargo Alcalde de la Comuna de Lebu 

Domicilio Andrés Bello 233 

Comuna Lebu Provincia Arauco 

Teléfono 2866740 Región Biobío 

email discapacidadlebu@qmail.com  / dideco©Iebu.c1 

1.3 Ejecutor: 
Nombre Municipalidad de Lebu 

Rep. Legal Cristian Abel Jorge Peña Morales 
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al SENADIS 
»Hundo. 

Gobierno de Chite 

Dirección Andrés Bello 233 Lebu 

Comuna Lebu Ciudad Lebu 

Provincia Arauco Región Biobío 

Teléfono 2866740 Fax 

email discapacidadlebuqmail.com  / didecoalebu.c1  

1.4 Asociados: (puede copiar este cuadro las veces necesarias, hasta incorporar todas las instituciones y 
agrupaciones  asociadas 

Nombre Oficina de Protección de la Infancia 

Rep. Legal Pablo Bueno Quezada 

Dirección O Higgins 623 

Comuna Lebu Ciudad Lebu 

Provincia Arauco Región 

Teléfono 412128674 Fax 

email opdlebu@gmail.com  

Nombre Programa Chile Crece Contigo 

Rep. Legal Manuel Arévalo Campos 

Dirección Mackay 299 

Comuna Lebu Ciudad Lebu 

Provincia Arauco Región BioBio 

Teléfono 983839774 Fax 

email chilecrecelebuagmail.com   

Nombre Vida Chile 

Rep. Legal Manuel Arévalo Campos 

Dirección Mackay 299 

Comuna Lebu Ciudad Lebu 

Provincia Arauco Región BioBio 

Teléfono 983839774 Fax 

email Vidachilelebu2.0@gmail.com  

Nombre Programa de Discapacidad 

Rep. Legal Valeria Rossel Salgado 

Dirección Andrés Bello 233 

Comuna Lebu Ciudad Lebu 

Provincia Arauco Región Biobio 

Teléfono 2866740 Fax 

email discapacidadLebu@gmail.com  
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2# 111Inhrle. 
, IMarvoIllSor.1 , 

SÓIADIS 

lotdermodeChile 

Nombre Sala de Rehabilitación Infantil 

Rep. Legal Valeria Rossel Salgado 

Dirección Andrés Bello 233 

Comuna Lebu Ciudad Lebu 

Provincia Arauco Región Biobio 

Teléfono 2866740 Fax 

email discapacidadLebu@gmail.com  

1.5 Coordinador del proyecto 

Nombre Janette Soledad Oliva Oliva 

Cargo Directora Desarrollo Comunitario 

Dirección Andrés Bello 233 

Comuna Lebu Ciudad Lebu 

Provincia Arauco Región Biobío 

Teléfono 2866740 Fax 

email discapacidadlebu@gmail.com  

1.6 Cuenta Bancaria para Depósito 

Banco Banco Estado 

N° Cuenta 55909021536 

Tipo Cuenta Cuenta de Ahorro 

Rut Asociado 69.160.300-8 

Razón Social Municipalidad de Lebu 

2. Antecedentes generales de la entidad ejecutora  (caracterización de la institución, grupos etarios que 
abarcará, perspectiva de género, Red local asociada (trabajo conjunto en salud, educación y trabajo), 
Programas que ejecute asociados a habilitación y Rehabilitación, población vulnerable priorizada, 
patologías de alta prevalencia, mecanismos usados para fortalecer la participación ciudadana) 

LA MUNICIPALIDAD DE LEBU TIENE COMO OBJETIVO INFORMAR, ORIENTAR, GESTIONAR 
Y COORDINAR BENEFICIOS SOCIALES PARA LA COMUNIDAD EN GENERAL, SIENDO UN 
ENTE GENERADOR Y ADMINISTRADOR DE RECURSOS, CREANDO PROYECTOS QUE VAN 
EN BENEFICIO DIRECTO DE LOS HABITANTES DE LA COMUNA. DENTRO DE LOS CUALES 
SE ENCUENTRA LA SALA DE REHABILITACIÓN NEURO -INFANTIL, LA CUAL SE ENCUENTRA 
FUNCIONANDO DESDE EL AÑO 2014, SIENDO ESTA ADMINISTRADA EN SU TOTALIDAD 
POR EL MUNICIPIO. EL PROYECTO DE LA SALA DE REHABILITACIÓN NEURO-INFANTIL SE 
ENCUENTRA DIRIGIDO A UNA POBLACIÓN DE 33 NIÑOS (LOS CUALES POSEEN UN RANGO 
ETARIO DE 1 A 28 AÑOS DE EDAD). DURANTE EL AÑO 2016 EL MUNICIPIO SE ADJUDICO 
UN FONAPI "EL PARACANOTAJE PARTE EN EL LEUFU" EL CUAL BENEFICIO A 20 FAMILIAS 
A TRAVES DE LA PRACTICA DEPORTIVA LA CUAL SE DESARROLLA EN EL RIO LEBU 
DURANTE EL AÑO 2017. 
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EL PROGRAMA DE DISCAPACIDAD 1 VEZ AL MES SE REUNE CON EL INTERSECTOR 
CONFORMADO POR SALUD, EDUCACION, AGRUPACIONES, LABORAL, OBRAS ENTRE 
OTROS PARA TRATAR TEMAS ATINGENTES DE LA COMUNA DE LEBU EN TEMATICAS DE 
DISCAPACIDAD. ADEMAS PARTICIPA ACTIVAMENTE EN LAS REUNIONES DE LA RED DEL 
CHILE CRECE LAS CUALES, TAMBIEN, SE REALIZAN UNA VEZ AL MES. 

PARA LA REALIZACION DE ESTE PROYECTO, Y POR LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN 
DESDE LA RED DEL CHILE CRECE SE DECIDIO REALIZAR UN PROGRAMA DE TRABAJO 
CON LOS JARDINES INFANTILES (2 — 4 AÑOS); A TRAVES DE LA INCORPORACIÓN DE UN 
KINESIOLOGO QUE REALICE TALLERES, EVALUACIONES Y EDUCACIÓN SOBRE EL 
MOVIMIENTO; DETECTANDO CASOS QUE NO LOGRAN SER DETECTADOS EN EL CONTROL 
SANO. DE ESA MANERA SE LOGRARA UNA INTERVENCION TEMPRANO; DERIVACIONES 
OPORTUNAS A LA SALA DE ESTIMULACION DE LA COMUNA Y A LA SALA DE 
REHABILITACION; LOGRANDO ABARCAR DESDE TEMPRANA EDAD LAS PATOLOGIAS Y 
LOGRANDO MAYOR FUNCIONALIDAD DE LOS NIÑOS Y NIÑAS QUE PRESENTEN 
DISCAPACIDAD EN ETAPAS DE ADULTEZ. 

SE TRABAJA EN CONJUNTO CON LAS FONOAUDIOLOGAS DEL CHILE CRECE Y 
NUTRICIONISTA DEL VIDA CHILE PARA LOGRAR UN TRABAJO EN RED ADECUADO; DE 
ESTA MANERA Y A TRAVES DE UN TRABAJO COORDINADO; SE LOGRARA UNA ATENCION 
INTEGRAL Y MEJORES RESULTADOS.  

3. Formulación del problema principal, considere las Causas de Origen del problema identificado y las 
consecuencias para el grupo beneficiario. 

LOS PRINCIPALES INGRESOS A SALA DE ESTIMULACIÓN DE LA COMUNA, SON NIÑOS(AS) 
CON APLICACIÓN DE TEPSI y EEDP CON RESULTADO RIESGO O RETRASO EN EL ÁREA 
DE LENGUAJE y PSICOMOTORA. 
POR ENDE, SE INFORMÓ EN REUNIÓN DE LA RED COMUNAL LEBU, LA PREOCUPACIÓN 
DE LOS ALTOS ÍNDICES DE NIÑOS (AS) CON RETRASO EN LENGUAJE Y DESARROLLO 
PSICOMOTOR. 
DURANTE LA REUNIÓN DEL CHILE CRECE SE PROPUSO REALIZAR INTERVENCIONES 
DESDE LAS SALAS CUNAS Y JARDINES INFANTILES DE LA COMUNA, PROMOVIENDO EL 
DESARROLLO PSCIMOTOR, MEDIANTE TALLERES DE FOMENTO TEMPRANO DEL 
MOVIMIENTO EN SALAS CUNAS Y POSTAS RURALES. 
SE PROPUSO REALIZAR EN LOS JARDINES INFANTILES, EVALUACIONES Y DERIVACIÓN 
A LA SALA DE REHABILITACIÓN DE LA COMUNA (EN LOS CASOS QUE SE REQUIERA) DE 
FORMA OPORTUNA EN CONJUNTO CON LOS PLANES DE LAS EDUCADORAS DE CADA 
ESTABLECIMIENTO. 
LA FALTA DE DETECCIÓN OPORTUNIDA EN LOS NIÑOS Y NIÑAS CON PROBLEMAS 
PSICOMOTRICES PUEDE TENER COMO CONSECUENCIA UNA MAYOR DISCAPACIDAD POR 
ATENCIÓN TARDIA; SE DEBE TENER EN CONSIDERACIÓN QUE LOS MAYORES AVANCES 
EN HITOS MOTORES SE LOGRAN EN LOS PRIMEROS AÑOS DE VIDA POR LOS PROCESOS 
DE APRENDIZAJE. 

4. Descripción de Estrategia a Implementar (Modelo de trabajo, acciones, beneficios, redes locales de 
trabajo, referencia y contrareferencia, trabajo con la familia y usuarios, sistemas integrados de salud, 
educación y trabajo (Considerar Matriz RBC de OMS), tiempo de ejecución del proyecto) 
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6. Resultados esperados, Indicadores y medios de Verificación 
Resultado 	 Indicador Medios de Verificación 

LOS NINOS Y NINAS 
DE LOS JARDINES 
INFANTILES 	CON 
CRITERIO DE RIESGO 
CUENTAN CON SU 

NINOS Y NINAS EVALUADOS CON 
CRITERIO DE RIESGO / NIÑOS Y 
NIÑAS DETECTADOS CON 
CRITERIO DE RIESGO. X 100 

PAUTA DE EVALUACION, 
FOTOGRAFIAS, PLAN DE 
INTERVENCIÓN. 

CONSISTE EN PROMOVER EL DESARROLLO DEL MOVIMIENTO DE LOS NIÑOS Y 
NIÑAS DE LA COMUNA DE LEBU PARA FAVORECER SUS APRENDIZAJES Y 
ADQUISICIÓN DE HABILIDADES DESDE LOS PRIMEROS MESES DE VIDA. 

EL PROGRAMA CONSISTE EN REALIZAR TALLERES DE FOMENTO DE 
MOVIMIENTO Y DESARROLLO PSICOMOTRIZ PARA LOS PADRES Y/0 
CUIDADORES DE LOS NIÑOS QUE ASISTEN AL JARDÍN INFANTIL, SE EVALUARÁ A 
TODOS LOS NIÑOS QUE LAS EDUCADORAS SELECCIONEN SEGÚN CRITERIOS DE 
DESEMPEÑO Y DESARROLLO CON EL FIN PESQUISAR AQUELLOS QUE 
PRESENTEN ALGUNA ALTERACIÓN EN EL MOVIMIENTO Y LUEGO ENTREGAR 
ESTRATEGIAS DE ESTIMULACIÓN GENERALES SEGÚN LAS NECESIDADES Y 
PLANES ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN SEGÚN CORRESPONDA, EDUCANDO A 
PADRES Y EDUCADORAS DE PÁRVULOS, PARA ESTIMULAR EL DESARROLLO 
PSICOMOTRIZ EN EL AULA Y SUS HOGARES. 

5. Objetivo General  
GENERALES: 
- DISMINUIR LOS ÍNDICES DE RETRASO Y RIESGO DE NIÑOS (AS) EN EVALUACIÓN 
DEL DESARROLLO PSICOMOTOR DEL CONTROL DE SALUD INFANTIL. 

-FOMENTAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS NIÑOS DE LA COMUNIDAD DE 
LEBU QUE ASISTEN A LOS JARDINES INFANTILES DESDE EL ÁREA KINÉSICA.. 

ESPECÍFICOS: 
- REALIZAR ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN EN SALUD RESPECTO A LOS 
ASPECTOS RELACIONADOS CON EL DESARROLLO PSICOMOTRIZ PARA 
POTENCIAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS NIÑOS EN LOS JARDINES DE LA 
COMUNA DE LEBU; QUE SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE CON NUTRICIONISTA Y 
FONOAUDIÓLOGA. 

-REALIZAR ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN EN NIÑOS EN SITUACIÓN DE RIESGO 
(PREMATUREZ, DEPRIVACIÓN SOCIOCULTURAL, ENTRE OTROS) EN RELACIÓN 
AL PROCESO PSICOMOTRIZ EN LOS JARDINES DE LA COMUNA DE LEBU.  

-REALIZAR EVALUACIONES KINÉSICAS SEGÚN CORRESPONDA PARA 
ESTABLECER DIAGNÓSTICOS OPORTUNOS Y PLANES DE INTERVENCIÓN EN LOS 
JARDINES DE LA COMUNA DE LEBU 

- REALIZAR DERIVACIÓN KINÉSICA DE MANERA OPORTUNA DE FORMA 
INCLUSIVA EN LOS JARDINES DE LA COMUNA DE LEBU HACIA LA SALA DE 
REHABILITACIÓN. 
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Ocian.% Sndal 

1111slerna de Chile 

PLAN 	 DE 
INTERVENCIÓN 
REALIZACIÓN 	DEL 
100% DE TALLERES 
PLANIFICADOS PARA 
LOS JARDINES. 

NUMERO 	DE 	TALLERES 
REALIZADOS 	/ 	NUMERO 	DE 
TALLERES PLANIFICADOS. 

FOTOGRAFIAS, 	LISTA 	DE 
ASISTENCIA 

REDES 	ACTIVAS 	Y 
FUNCIONALES 

NUMERO 	DE 	REUNIONES 
EFECTUADAS CON LA RED / 

LISTA 	DE 	ASISTENCIA, 
FOTOGRAFIAS. 

7. Cronograma de actividades del proyecto  (Carta Gantt) indicando la duración de cada actividad y su 
duración en el tiempo 

Carta Gantt: 
Actividad 	/ 	Mes 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

CONTRATACIÓN DEL PROFESIONAL X 

COMPRA DE INSUMOS X X 

VISITA A LOS JARDINES PARA 
PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

X 

REALIZACION DE LAS EVALUACIONES 
EN LOS JARDINES 

X X X X X X X X X 

REALIZACIÓN DE LOS TALLERES EN 
PARA LAS EDUCADORAS DE LOS 

JARDINES 

X X X X X X X X X 

REALIZACIÓN DE LOS TALLERES PARA 
LAS FAMILIAS 

X X X X X X X X X 

REUNIONES EN RED X X X X X 

CIERRE DEL PROYECTO / EXPOSICION X 

8. Caracterización de Beneficiarios  (tipo, número, edades, discapacidades, etc.) 

EL PROYECTO EL CUAL ESTAMOS PRESENTANDO ESTA DIRIGIDO HACIA LOS NIÑOS Y 
NIÑAS QUE ESTUDIAN EN LOS DIFERENTES JARDINES INFANTILES DE LA COMUNA DE 
LEBU Y PERTENECEN A FAMILIAS LEBULENSES Y COMPROMETIDAS EN TODAS LAS 
ACTIVIDADES DE SUS HIJOS. 

EN LA COMUNA DE LEBU EXISTE UN TOTAL DE 16 JARDINES INFANTILES (INCLUYENDO 
EL JARDIN DE ISLA MOCHA); CON UN TOTAL DE 630 NIÑOS ASISTIENDO A SUS 
INSTALACIONES. 

EL NÚMERO DE PROFESIONALES Y TECNICO QUE TRABAJAN EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS CORRESPONDEN A UN NUMERO APROXIMADAMENTE DE 120 QUE 
SERIAN BENEFICIADOS CON EL PROYECTO A TRAVES DE LOS TALLERES. 

SE HAN INGRESADO 5 NIÑOS /AS A LA SALA DE REHABILITACION INFANTIL DESDE LOS 
JARDINES CON PATOLOGIAS COMO SINDROME DE DOWN, AUTISMO, PIE BOT, 
MIELOMENINGOCELE; Y SE ESPERA QUE ESTE NUMERO AUMENTE CON LA PESQUISA DE 
UNA MAYOR CANTIDAD DE CASOS.  

SE ESPERA EVALUAR NIÑOS DESDE LOS 2 A 4 AÑOS;Y PESQUISAR RETRASO DEL 
DESARROLLO PSICOMOTOR; U OTRAS DISCAPACIDADES COMO FÍSICAS, MENTALES O 
SENSORIALES; QUE NO HAYAN SIDO DETECTADAS EN SU CONTROL SANO.  
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9. Participación de los beneficiarios en el Proyecto (Describir la participación de los/as beneficiarios/as 
indicados anteriormente en las diferentes fases del proyecto) 

LAS DIRECTORAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PARTICIPARON A TRAVES DEL 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y LA BUSQUEDA DE SOLUCIÓN DURANTE LA REUNIÓN 
DE LA MESA COMUNAL DEL CHILE CRECE. 

LOS NIÑOS Y NIÑAS Y SUS FAMILIAS PARTICIPARAN EN LA FASE DE EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO; EN LAS EVALUACIONES, EN LA ENTREGA DEL PLAN DE INTERVENCIÓN, Y 
LOS TALLERES (ACTIVIDADES DE LA CARTA GANTT).  

TANTO LOS NIÑOS Y SUS FAMILIAS, Y SUS DIRECTORES PARTICIPARAN EN LA ACTIVIDAD 
DE EVALUACION DEL PROYECTO Y EN LOS RESULTADOS; LO QUE DETERMINARA LA 
BUENA PRACTICA Y LOS OBJETIVOS CUMPLIDOS DE ESTE PROYECTO A FORMULAR.  

10. Antecedentes del equipo ejecutor  (Identificar el equipo que participará en la ejecución, especificando 
tanto sus datos personales como el cargo, funciones y horas dedicadas al proyecto, independiente si es o 
no financiado con el dinero solicitado. La información aquí presentada debe ser coincidente con lo 
especificado en la categoría "personal" del cuadro de presupuesto). Para validar la experiencia de los/as 
integrantes del equipo ejecutor se sugiere adjuntar currículum de cada participante. 

NOMBRE: YOCELINE VIVIANA GARRIDO HUAIQUE 
PROFESION: KINESIOLOGA 
HORAS: 22 HORAS SEMANALES 

FUNCIONES: 
- EVALUACIÓN DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DE LOS JARDINES.  
-REALIZACIÓN DE PAUTA DE TRABAJO EN EL HOGAR 
-TALLERES A LAS PROFESORAS DE LOS JARDINES 
-TALLERES A LOS PADRES. 
-ASISTENCIA A REUNIONES DE LA RED.  
-TRABAJO ADMINISTRATIVO. 

11. Compromisos y obligaciones  que asumen las partes, detallando compromisos conjuntos y 
específicos de una o más partes  

PROGRAMA CHILE CRECE — RED CHILE CRECE: GESTIONAR Y APOYAR EN LAS 
PRIMERAS VISITAS A LOS JARDINES, GUÍA DE CONTACTOS, MAPA DE 
CONTACTOS. 
JARDINES INFANTILES: FACILITAR PROCESO DE EVALUACIONES, DISPOSICIÓN 
EN LA PARTICIPACIÓN DE LOS TALLERES, INCLUIR A LA FAMILIA. 
FONOAUDIÓLOGAS Y NUTRICIONISTA: TRABAJO EN RED ENTRE LOS 
PROFESIONALES. 
PROGRAMA DISCAPACIDAD: GESTIONAR DERIVACIONES A LA SALA DE 
REHABILITACION SEGÚN CORRESPONDA; CREDENCIALES DE DISCAPACIDAD. 
OPD: ATENCIONES SOCIALES DETECTADAS 
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- MUNICIPALIDAD DE LEBU: DIFUSION DEL PROYECTO. 
	

1  

12. Coordinación Intersectorial.  El proyecto considera acciones de coordinación con otros programas o 
planes sociales (salud, educación, trabajo, desarrollo social, entre otros) y esto está vinculado al Plan 
comunal y/o regional en el área de Salud. 

ACTORES: 
- RED COMUNAL CHILE CRECE CONTIGO 
- ENCARGADO MUNICIPAL RED CHILE CRECE CONTIGO: MANUEL ARÉVALO 
- EDUCADORA DE PÁRVULO : PAULINA CEBALLOS 
- FONOAUDIÓLOGAS DEL CHILE CRECE: PILAR HERRERA, YUBITSA INOSTROZA. 
- DIRECTORAS DE JARDINES INFANTILES Y SALAS CUNAS DE LEBU 
- RED COMUNAL INCLUSIVA DE LEBU 
- SALA DE REHABILITACIÓN INFANTIL 
- OFICINA DE PROTECCIÓN DE LA INFANCIA. 
- VIDA CHILE 
- OFICINA DE PROTECCIÓN DE LA INFANCIA 
- NUTRICIONISTA VIDA CHILE: RACHEL FERNÁNDEZ. 

13. Complementariedad de recursos  (Describir la vinculación con otras iniciativas y las acciones de 
coordinación con redes para el desarrollo del proyecto. La complementariedad se puede dar a través de 
recursos monetarios o no monetarios. En caso de recibir recursos monetarios debe estar reflejado en el 
presupuesto) 

MUNICIPALIDAD DE LEBU, FORMULACIÓN DEL PROYECTO, DIFUSIÓN DEL PROYECTO. 
PROGRAMA CHILE CRECE Y JARDINES INFANTILES PARTICIPACIÓN EN EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO TRAVÉS DE LA ADHERENCIA DE LOS NIÑOS Y NIÑAS A LAS EVALUACIONES 
Y TALLERES A REALIZAR TANTO A LOS PROFESIONALES COMO A LOS APODERADOS. LA  
SALA DE REHABILITACIÓN INFANTIL CUMPLIRÁ UN ROL EN LA DISPOSICIÓN DE SUS 
INSTALACIONES Y LA COOPERACIÓN DE PROFESIONALES (FONOAUDIOLOGO Y 
KINESIOLOGO) PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS QUE SEAN DETECTADOS Y NECESITEN 
TERAPIA Y ATENCIONES DE MANERA PERMANENTE. OPD Y VIDA CHILE COOPERAN EN 
CASO DE NIÑOS QUE PRESENTEN VULNERABILIDAD SOCIAL Y ALIMENTARIA QUE SEAN 
DETECTADOS. DICHO PROYECTO SERA SUPERVISADO POR EL PROGRAMA DE 
DISCAPACIDAD. REUNIONES DE LAS REDES DE DISCAPACIDAD Y CHILE CRECE PARA 
AVANCES, CAMBIOS Y CONOCER ACTORES CLAVES QUE SE PUEDEN SUMAR A LA 
INICIATIVA. 

14. Continuidad  (Describir métodos y acciones que se realizarán para dar continuidad al proyecto una vez 
que se termine el financiamiento de SENADIS, especificando la sustentabilidad del proyecto y las redes 
que apoyarán en actividades futuras). 

SÍ, LAS REDES LOCALES CORRESPONDIENTES AL CHILE CRECE CONTIGO CON SU 
NEXO CON LOS JARDINES Y REDES DE SALUD, LA SALA DE NEUROREHABILITACION, 
PORGRAMA DISCAPACIDAD Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LEBU SE ENCUENTRAN 
AL TANTO DE LA POSTULACIÓN AL PROYECTO Y BRINDARON TODO EL APOYO Y 
COMPROMISO PARA CUANDO ESTA INICIATIVA ESTE APROBADA. 
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LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LEBU SE COMPROMETE A CONTINUAR CON EL 
FINANCIAMIENTO DE LA SALA DE REHABILITACION, APOYAR A LOS BENEFICIARIOS EN 
SUS NECESIDADES SOCIALES QUE SE PUEDEN IR PRESENTANDO DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y CONTINUAR CON LA POSTULACIÓN A PROYECTOS DE 
ESTA ÍNDOLE PARA CONTINUAR CON EL DESARROLLO DE LA INCLUSION SOCIAL Y 
COMUNITARIA CON LOS NIÑOS Y NIÑAS DE NUESTRA COMUNA. 

15. Detalle presupuestario por Categoría 

Inversión 
Valor 

Distribución de 
Financiamiento 

Ítem Cantidad 
$ 
Unitario $ Total 

Solicitado a 
SENADIS 

Aporte 	del 
PROPONENTE 

PENDON 1 1 60.000 60.000 

FOLLETERIA 1 1 60.000 60.000 

FOTOGRAFIAS 20 1 5.000 100.000 

Total 220.000 

Recurrente 
Valor 

Distribución de 
Financiamiento 

Ítem Cantidad 
$ 
Unitario $ Total 

Solicitado a 
SENADIS 

Aporte 	del 
PROPONENTE 

MATERIALES 	DE 
OFICINA 1 150.000 150.000 150.000 
MATERIALES 	PARA 
TALLERES 1 200.000 200.000 200.000 
COCTEL 	 DE 
FINALIZACIÓN 1 100.000 100.000 100.000 

Total 450.000 

Personal 
Valor 

Distribución de 
Financiamiento 

Ítem Cantidad 
$ 
Unitario $ Total 

Solicitado 
a SENADIS 

Aporte 	del 
PROPONENTE 

KINESIOLOGO 1 
480.00 
0 

4.800.000 4.800.000 

Total 4.800.000 

16. Resumen Financiero por Categoría. 

Categoría 

Distribución de Financiamiento en 
pesos $ Total 

Presupuesto 
en $ 

SENADIS PROPONENTE 

Inversión $ 220.000 $ 

Recurrentes $ 450.000 $ 
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Personal 

TOTAL 

$ 4.800.000 

$5.470.000 

SENADIS 

Gobierno de Chile 

Fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 
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Cristian Abel Perla Morales 
 

ANEXO N°2: DECLARACIÓN JURADA 

El (o la) firmante, en su calidad de representante legal de la organización postulante 
Municipalidad de Lebu. RUT N' 69.160.300-8 declara bajo juramento que: 

a) La organización que representa no tiene obligaciones pendientes con 
SENADIS21.  

b) La organización no tiene íitigios pendientes con SENADIS. 

c) La organización no tiene deudas previsionales y/o fiscales pendientes. 

d) La organización que represento, no ha sido condenada por infracciones a la Ley 

n° 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión 
social de personas en situación de díscapacidad situación que procurará 
mantener durante la ejecución del Programa. 

e) El(a) representante no tengan la calidad de cónyuge. hijos(as), adoptados(as) o 
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
inclusive respecto de las autoridades y los(as)funcionarios(as) directivos(as) del 

organis 	 ministracion civil del Estado al que postulan, hasta el nivel de 
jefatu 	 en o su equivalente inclu ive. 

Fecha. 20 de Noviembre 2017 

Se enteneere por obligaciones pendientes aquellas en que el(a) proponente no laya efectuado la restitución total 
o parcial de los recursos entregados, debiendo hacerlo, o oien cuando, no haya efectuado la rendición dentro de 
plazo o habiéndose efectuado ésta dentro de plazo, el Serv.clo realizó observaciones a la misma  y  éstas no han sido 
subsanadas. 
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240 

TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE LA 
09 VIII REGIÓN DEL BIO-BIO 
''21/1110 

I I . - SENTENCIA DE PROCLAMACIÓN DE ALCALDE 

NÚMERO : 46 

COMUNA DE LE131.1 

-c- 	7.-e,-ta ce noviembre de dos mil dieciséis. 

VISTOS 
1.- 

Que, seg:In consta del certificadc del Secretario Relator de este 
tribunal, nc se deduje reclamación que afecte al acto eleccionario materia 

ce esta sentencia. 

• 2.- Que, el Tribunal ha procedido a calificar la Elección 
	ALCAL1 

verificada el da 23 de octubre de 20:6 en la comuna de LEBU, 	
stE con 

del Acta de Escrutinio y Calificación de fecha 30 de noviembre de 2016. 

3.- Que, conforme a dicha Acta, el resultado defin
itivo je 

votación es el siguiente 

VO:AC:ON 

• -  PACTO NUEVA MAXORIA 
INDI-PENDII'NT7 

1 2RISTIAN ABEI PEÑA MORALES 

• - PACTO CHILE VAMOS 
DEMOCRATA INDEPENDIENE 

2 R:CARDO VENEGAS MALDONADO 

P - PACTO ALTERNA=VA DEMDCHATICA 

PARTIDO IUMASISTA 
•411 	3 MARGARITA PATRICIA LOBOS GWTIERREZ 

LOS 0111 
orn 	3wAstos 

0411 	
:OTAL 

111 

0410 

roe 

1.40 

041 

. 1101, 

040 

tr. 

2.739 

313 
197 

204 

9.493 
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4.- Atendidos los resultados anteriores y de conformidad a lo 

,
..íspuestc en los artículos 57, 105 al 128 de la Ley 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; los artículos 107 y 108 de la Ley 
18.7CC Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, 
el Auto Acordado del Tribunal Calificador de Elecciones de fecha 7 de 
junio de 2012; el Acuerdo del mismo Tribunal de fecha 14 de agosto de 
2012 y demás normas pertinentes, con motivo de las Elecciones Municipales 
de la vII"I Región de 310 no, SE PROCLAMA COMO ALCALDE EN IA 

2.NI-CIPAL:7 ,̂AD DE LE3U A ELCLA) SEÑORA) : 

MUSTIAN ABEL PEÑA 140RALES 

los resultados de la determinación de 
en detalle en el cuadro que se agrega a la 
que suscriben todos los miembros del 
Secretario Relator. 

Notifíquese la presente sentencia 
inserción en el estado diario, según lo 
acordado. 

la persona elegida se consigna 
presente sentencia, documento 
Tribunal y que autoriza e: 

a los interesados medianze 
dispuesto en el citado auic 

Dése cumplimiento, en su oportunioad, a lo dispuesto en el articule 
128 de la Ley No. 18.695. 

Déjese copia en el Registro Especial de Sentencias de ProclamaciC: 

del Tribunal. 
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oII 	
Rol .:...rre.:.-o : 	5264-2016 

O1, 

1119 	
DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE LA VIII REGIÓN DEL 3tO-31C, 

1111, 	
INTEGRADO POR DON CARLOS ALDANA FUENTES PRESIDENTE TITULAR, DON EDUARDC 
SALAS CÁRCAMO Y DON ELISEO ARAYA ARAYA, INTEGRANTES TITULARES. 

wilb 

000 
0111 
0011 
011 
010 
°II 	 CARLOS ALDANA FUENTES 

PRESIDENTE TITULAR 

011 
0110 
010 
$019 

EDUARDO SALAS CÁRCAMO 	 ELISEO ARAYA ARAYA 
010 INTEGRANTE TITULAR 	 INTEGRANTE TITULAR 

10110 

a SERGIO CARRASCO DELGADO 
040 
040 	

SECRETARIO RELATOR. 

041 
040 
a 
0«, 
040 	 SERGIO CARRASCO DELGADO 

040 	 SECRETARIO RELATOR 
1140 
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STI"74. PEÑA..MORACES 
ALCOILOE 	 C..11 D E 
¿Eso 4 

'E SECRETAR, 
MUNICIPAL 

A~E, COMILIVICUESE y ~VISE. 

A ét,  

fr 	PepüttlIca de Chile ior 
Municipotidod de Lebu 

sM; Lebu 
Depto. Secretaria altuniztpaC 

DECRETO ACC.A.CDICIO N° • 	 

LE711. 	tl  S DIC. 2015 

VISTOS: 

a) Los resultados 4 la votación 4 Elección 4 -1.kaide y Concejales, 
verificada el día 23 4 Octubre de( 2016, en la comuna de Lebu.- 

b) La sentencia de Proclamación :N° 46 de Ca comuna 4 Lebu, 4 fecha 
3o de Noviembre 4C 2016, 4C Tribunal-  Regional ECectoraL VIII 
Región de( Rio. - Río, que incluye Cos resultados de la votación 

_popular. 

c) La sesión constitutiva der .9f. Concejo _741unícipaC de Lebu, de fecha 
06 de Diciembre 412.916. 

d) El Decreto con Fuerza Ley ..N° 243, Ley N° 19.321 4 fecha  1994,  que 
fija Ca PCanta de Personar de Ca Ilustre Munirlpaiidld de Lebu. 

e) Los establecido en a ley N° 18.695, Orgcinica Constitucional-
4 9rlunicipalidacks. 

DETRITO: 

i.- Déjese constancia que con fecha o6 de 'Diciembre deC 2016, asunti eC 
cargo de 4fcal2re de Ca ICustre MunícipaCidi2d de Lebu, grado 5° de a 
escala 311unicipar de sueldos. Para S'yen:odia edificio comprendido entre 
er  añO 2016 y 2020-- 
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aperáis • 
a 

Fecha 

De DE MAYO DE 1984 

Es titular de la Cuenta Rue N' 

Desde 

Oficina ti; -I -559---T  --Nombre 	 LEBU 

Fec-  ha- 	 01-1, 127 

EL BANCOESTADO DE CHILE Sucursal 	Lel:tu 

Certifica que el (la) Sr. (a) 

Nombre 	 1 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LEBU 

Ry-r 	 1. 0.1E30.3004 

Es titular de ta Cuenta de Ahorro N° 

Fecha 
apertur 
a  

Es titular de la Cuerea Corriente.  , r 	-  55909021636 

Es titular de le Cuenta Chequera Electrónica, N- 

¡  Desde 	 

CERTIFICADO DE VIGENCIA Y ANTIGUEDAD 

Cuenta Corriente 1/1gente a ie fecha 
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Certificado de Disponibilidad Presupuestaria 
N°064/2017 

El Jefe del Departamento de Administración y Finanzas 
del Servicio Nacional de la Discapacidad que suscribe, 
certifica que existe la disponibilidad presupuestaria para 
financiar la solicitud del convenio del Programa "CENTROS 
COMUNITARIO DE REHABILITACION", por el monto de 
$148.758.920.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento 
del presente acto administrativo al subtítulo 24.01.581, del 
presupuesto 2017. 

MONTO DEL PRESUPUESTO 	 $662.809.000.- 

COMPROMISOS ACUMULADOS 	 $323.316.600.- 

MONTO TOTAL DEL CONVENIO 	 $148.758.920.- 

SALDO PRESUPUESTARIO 	 $190.733.480.- 

1 71.102.600-2 

‘, 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE 
ANTOFAGASTA II 

...., 	: 

$10.747.150 

2 70.892.100-9 CORPORACIÓN MUNICIPAL GABRIEL GONZALEZ VIDELA IV $7.427.181 

3 69.040.700-0 MUNICIPALIDAD DE OVALLE IV $11.770.000 

4 61.606.700-1 SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA V $5.394.687 

5 69.050.100-7 MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA V $5.029.820 

6 61.606.800-8 SERVICIO DE SALUD LIBERTADOR BERNARDO O'HIGGINS VI $8.745.350 

7 69.090.200-1 MUNICIPALIDAD DE PLACILLA VI $4.933.532 

8 69.081.000-K MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE DE TAGUA-TAGUA VI $5.000.000 

9 69.130.100-1 MUNICIPALIDAD DE SAN JAVIER VII $6.744.640 

10 61.606.900-4 SERVICIO DE SALUD MAULE VII $14.820.000 
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Gobidnio de Chile, 

11 69.151.300-9 MUNICIPALIDAD DE LOTA VIII $9.000.000 

12 69.160.300-8 MUNICIPALIDAD DE LEBU VIII $5.470.000 

13 69.180.400-3 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RENAICO IX $8.200.000 

14 61.608.500-k SERVICIO DE SALUD SUR ORIENTE XIII $7.054.740 

15 70.962.500-4 CORPORACIÓN MUNICIPAL SAN MIGUEL XIII $10.000.000 

16 61.608.500-k SERVICIO DE SALUD SUR ORIENTE XIII $15.000.000 

17 61.607.500-4 SERVICIO DE SALUD VALDIVIA XIV $13.421.820 

TOTALES $148.758.920.- 

Se extiende el presente documento a fin de dar 
cumplimiento a la Ley N°20.981, de Presupuestos del Sector 
Público para el año 2017. 

V p.:' 	 ...., 
u1 S

! 

	 -Z,.) Tobat, 	.., ,   
Jefe Depto 	ejr4 	1- , ni -- ,L4:_iT -.1 -AliniSttáti~11nZt 

a-  • ' 	 E; 
- ,1. c 0E teR N

a 

 :  DE 

-°, 	1"I1e; 
   
 1r

¿ Z/ ' 

 ., 	9J,.■• Santiago,  14 de Diciembre de 2017. 
LPT/ams.- 
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